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¡ESCRITURA NUMERO1 

DD
) 

163/75 

CONSTITUCION DE LA COMPA 

TA ANONIMA COMERCIAL AGRI 

   GOLA ZAPOTE S+. A. (CAZAPSA) 

CUANTIA1 S. 11500,000,00. == 

En da ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, 

veinte 

cinco, 

Abogado 

señores 

siete 

ante 

Notario Décimo 

MIGUEL 

hoy día viernes - República del Ecuador, 

de Junio de mil novecientos setenta 

mí doctor OVIDIO CORREA DUSTAMANTE, 

éste Cantón, Eomparecen: lok 

MACIAS JHURNHAM, quién declara ser ecua 

toriano, casado, jubilado, por sus propios derechos - 

y por 

Nobon» 

LM, UL, 

vO0, don 

ra ser 

TRADA 

sado, 

declara 

por 

esta 

tar 

vienen 

tución 

están bien 

manera 

"MUNDO" 

señora 

a según 

quién 

LION 

ecuatoriano, 

SANTISTEVAN, 

comerciante, 

propios 

quienes 

celebrar 

compañía, 

libre 

que representa calidad de apodera- 

Mercedes Santistevan Arosemena de - 

poder que acormpañaz don TNRIQUL PONCE - 

declara sef ecuatoriano, casado, ejecuti 

PEBRES CORDERO  RIBADINEYRA, quién decla- 

casado, Ingeriero, don ERNESTO FS 

quién declara ser ecuatoriano, ca- 

y don ED*3N 5TAGG PURKOOP, quién 

ecuatoriano, casado, empleado, demás 

derec!o5, mayores edad, domicilia 

ciudad, capaces para oblirsarse contra 

de conocer doy fe, los mismos que -» 

esta escritura pública de consti- 

sobre cuyo objeto y resultados 

instruídos y a la que proceden de una - 

la autorice me y espontánea; para que  



1 presentan la minuta que dice así: "SEMOR NUTARIO.- En 

el Protocolo de escrituras púbiicaes a su cargo elf 

se autorizar una de constitución de compañía anónime 

que se celebra de conformidad con las siguientes es    
       

tipulaciones: PRIVMERA.,- OTORGANTES.- Concurrimos al oto; 

gamiento de costa escritura pública de contrato de sd- 

ciedad las siguientes personas: señores: Miguel Macías 

Durnham3 Tnrique Ponce Luquej Ingeniero León VYebres 

(Jan Cordero ¡l|ibadeneyra, ¡rnesto LUstrada rvantistevan y E 

win Stage Dirkoop, cada uno por nuestros propios des 
10 

. 
13 ria para obligarnos y contratar, SEGUNDA,» Los  otoxr 

214 gentes declaramos de consuno y de manera expresa que 

15 concurrimos como fundadores a la constitución simultá 

16 nea de una Sociedad Anónima, la misma que se regi 

17 rá por la Ley de Corpañías vigente, por las demás 

18 disposiciones legales que le sean aplicables y por los 

19 pactos que se determinan en los siguientes LTstatutos|i: 

20 ESTATUTOS TE COMERCIAL AGRICOLA ZAPOTE S. As (CAZAPSA). 

2 TITULO —PRIXLRO,+  MOYBRE, OBJETO Y  TPOYICILIG,- ARTICUL 

22 HMIVERC.- Con la denominación de Comercial ¿grícola - 

23 ¿apote S. A. (CAZAPSA), se crea la presente Compañía 

24 con el objeto de emprender en las actividades para 

las que se organiza y participar de sus utilidades. 
25 

06 ARTICULO  —SEGUNPO.» El objeto de esta sociedad ess el 

27 de dedicarse a la comercialización ¡interna y externa 
  

de toda clase de productos agrícolas ya sea que se 
28 

       



q: encuentren en estado natural o elaborados; a la im- 

   portación y venta de maquinaria de uso agrícola o      
idustrial, así como a la representación, consignació      

      o distribución de tales máquinas; y, especialmente, 
— 

         dedicarse a la explbtación agropecuaria y forestal de 
AA A A PP e a a a a 

predios rústicos, y a la siembra de cacao,  arros, 

A O 

banano y otros productos, para comerciar con sus  - 

  

     
            

    
     

frutos, Para el cumplimiento de las finalidades aquá      
          

  

             

8 

9 establecidas podrá celebrar actos y contratos en ge 

10 neral, scan civiles o mercantiles y todos aquellos 

          21 que no estén prohibidos por la Ley. ARTICULO TERCE 
  

               
       

    

    
¿Rd Fl domicilio principal de la Compañía estará s 

   
A 12 

tuador en la ciudad de Guayaquil Pepública del Fcua 

dor, - pudiendo establecer Sucursales o Agencias dentro 
       

    

    0 fuera del País, cuando la Junta General de Acciq 

       

          

   

16 nistas así lo resuelva y una vez que se haya cum 

  

pládo con las formalidades de Ley, TITULO >5IGUNDO.-      

      

17 

         

  

  

18 CAY FPAL.- ARTICULO CUARTO. - Til plazo < 

0 19 

20 

Y le du 

ración de costa Compañía es de cincuenta afños que se 

    
contarán desde la fecha de inscripción del contrato 
           
   

     

     ARTICULO QUIN    21 constitutivo en el Refistro Mercantil, 

    
TO0j,= $11 canital social de la compañía es de UN “MI           22 

              LLON —— CUTUÚTONTOS MIL SUCRIS, el mismo que se encuen       23 

           tra suscrito y pagado en su totalidad, tustá dividi           24 

  

        to en un mil quinientas acciones nominativas y  ord 
          25 

              
   

norias de Un nil sueres cada una. La Compañía ex- 

    
           
   
   

  

tenderá a caña suscriptor del capital el título de 

  

      
acción o acciones por su participación. Cada título 
     

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

pod:á contener una o más acciones y estarán suscri- 

d tos por el Presidente y el Cerente la Compañía. 

as L 

     

  

e 

Acciones son indivisibles y serán numeradas del 

    
   cero cero uno al un mil quinientos inclusives,. TITU            

  

  

LO — TERCERO,.*= DE LA JUNTA GENERAL, ARTICULO SEXTO,       
  

         La Junta General es el órgano supremo de la  Compa- 

    

   

  

   

y estará formada por los accionistas cuando éstios        
  

          
    

hubieren sido legalmente convocados y  estuvieren reu” 

  

  

       

  

          SEPTIMO.» La Junta General     nidos. ARTÍCULO 
  

   

   

rá ordinariamente o extraordinariamente. Ordinariamen- 
    

   te, sesionará por lo menos una vez al año dentro -        
       de los tres meses posteriores a la finalización del 

   

  

       

    ejercicio económico de la compañía para conocer y ire 

             
    

  

solver principalmente todo lo relativo a las cuentas, 

           
    

    
el balance y los informes que le presenten a su co         
        sideración los adidinistradores y los comisarios, pera 

             
  

designar administradores y funcionarios, así como para 

       

  

       tratar cualquier otro asunto que se hubiere puntuali 

                zado en la convocatoria, La Junta Cconeral UÚrdinaria, 
         

     
   

  

podrá deliberar sobre la suspensión y remoción de lor    
            

    

Administradores y funcionarios aún cuando el asunto no 
  

     
    

figure en el orden del día. ASTICULO  OOTAVO,- La Jun 

              

    

  

   ta (General TFxtraordinaria se reunirá cuántas veces fub 

  

    re convocada para tratar exclusivamente los asuntos -       

    

     

        
     

puntualizados en la convocatoria. ARTICULO NOVENG.,- La 
  

        convocatoria a Junta Goneral se hará por la Prensa, 
        

        

en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
               
  

        domicilio principal de la compañifa, con ocho días de 
     

  

  

       



0% 

anticipación por lo menos, al fijado para la reunión. 

   
a convocatoria debe contener el lugar, día, hora y 

    
objeto de la reunión. Toda resolución sobre asuntos 
    
    

  

       

no expresedos en la convocatoria será nula. En caso      

  

       
de urfencia los Comisarios ¡pueden convocar a la Jurn- 
     

     

        
      

     

  

   

          

5 

6 ta General. Cuando la Junta General se reúna sin - 

, convocatoría, cumplirá lo dispuesto en el Artículo - 

8 doscientos setenta y tres de la Ley de Corpañífas.- 

| error 1eCnto 3 da Gon Conor ne puta re 
10 nirse en primera convocatoria por falta de quórum,      

  

     

      

    

se procederá a una segunda convocastoria la que no 

      

      
4 podrá demorar més de treinta días de la fecha fija 

        da para la reunión. La Junta General no podrá con              
         
   
    

          
   
    
                    

        

   

    
              

         

       
     

    

     

               

   

  

  

         
  

            

         
        

4 siderarse constituída para deliberar, cuando se trate 

” o de primera convocatoria, si no está representado, pox 

: 4 6 los concurrentes a ella, por lo menos la mitad de 

17 capital pasado. Las Juntas Generales se reunirán, en 

0 18 segunda convocatoria, con el número de accionistas - 

0 19 presentes. Se expresará asf en la convocatoria que 

20 se hajaes En la segunda convocatoria no podrá modi - 

27 ficarse el objeto de la primera convocatoria. Cuando 

22 la Junta General se reúna ordinaria o extraordinaria- 

23 mente para conocer y resolver sobre el aumento 0 - 

2? 28 disminución del capital, la tranaformación, la fusión 

, 95 la disolución anticipada, y en general, cualquier mo 

! 26 dificación de los Lstatutos, se estará a lo dispues- 

- 27 to en el Artículo doscientos setenta y cinco de la 

28 Ley de Compañilas. ARTICULO PECT'¡O PRIMERO.- Antes dé      

"MUNDO”



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

declararse (instalada la Junta Ceneral el Secretario 

dispuesto en el Artículo doscientos setenta y cuatro 

la Ley de Cormpañlas. ARTICULO PECIMO SEGUNDO, 

Salvo las excepciones previstas en la Loy, deciesio 

de la Junta (icneral serán tomadas por nayoría 

votos del capital pagado concurrente a la reunión. 

votos blanco las abstenciones sumarán 

la mayoría numérica. ARTICULO NECIMO TERCERO.» El Co 
  

misario de la Compañia, será espeñial e ¿ndividualme 

te convocado para cada sesión so pena de nulidad de 

la reunión. inasistencia no será causa de diferi 

miento de la sesión. ARTICULO DECIMO CUATTO,- Los 

cionistas podrán hacerse representar en la Junta Ge 

neral por persona extraña 0 por otro accionista, me 

diante carta dirigida al Cerente para cada ocasión, 

a menos que el representante ostente poder legalmen 

te conforido. No porán ser representantes ni los ad 

mánistradores ni los Comisarios de la Compañifla. —£R= 

PICULO DECIMO “UINTO.- La convocatoria a Junta fenera 

la harán el Presidente o el Vicepresidente y, 

ta de éstos, el Gerente de la Compañfa. 51 

accionistas que rppresenten por lo menos el veinte 

cinco por ciento del capital social podrán pedir la 

convocatoria a Junta (:eneral de acuerdo con lo pre 

visto en el srtículo doscientos diez y nueve de la 

Ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO SLXTO.» La Junta 
    General, sea que se reúna ordinaria o extraordinaria- 
  

       



( 05 

1 mente costará presidida por el Presidente de la Compa- 

éste por el Vicepresidente 

Ls ! ::isma.s Cuando cl Vicepresidente no pudiere oO  estuvie 

% 

- impedido de actuar, accionistas concurrentes a 

reunión designarán persona que debe presidir - 

sesión. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - Actuará como Se- 

cretario, de las Juntas Generales el Gerente de la 

Compañía y a falta de éste, los concurrentes a la 

sesión, designarán un Secretario ad - hoc. ARTICULO DE 
  

  
  

  
CTO OCTAVO. - Las Actas de las deliberaciones y acuer 

dos de las Juntas Cenerales Jlevarán las firmas del 

Presidente y del Secretario de cada reunión, se re- 

  

e ¿A urctaráón a máquina en hojas debidamente fouliadas y - 

o podrán “aser aprobadas en la misma sesión, o 

defecto serán extendidas y firmadas a máa tardar den 

tro: de "los quince días posteriores al de la reunión 

de la Juntas Pe cada sesión se formará un expedien 

0 te (ue contendrá copia del acta, la convocatoria en 

0 caso haberla y los demás documentos que hayan si- 

do conocidos por la Junta. ARTICULO PECi¡MO  NOVENO,- 

Son atribuciones de la Junta Goneral: a) Nombrar y 

remover a los ad:uinistradores de la Compañía, Comisa 

rios O cualquier Otro personero o funcionario cuyo - 

cargo esté contemplado en los presentes estatutos; b) 

conocer anualmente las cuentas, el balance y los in 

formes, que someta a su consideración el Gerente de 

la Compañía así como el Comisario, acerca de los - 
  

negocios sociales; c) Fijar la retribución de los ad   
"MUNDO”



4 sindistradores, Comisarios o de cualquier otro perso- 

        
nero 0 funcionario; d) Resolver acerca de la distri- 

  

  

      

2 . 

, bución de los beneficios sociales; e) Necidir la emi- - 

a sión de las partes beneficiarias u obligaciones; f) : : 

6 resolver acerca de la amortización de las acciones; - 

6 e) resolver todas las modificaciones al contrato so 

, cial; h) decidir sobre la fusión, transformación, di 

, solución y liquidación de la Compañfa; 41) nombrar 14- 

o quidadores y fijar el procedimiento para la liquida 

10 ción, señalar la rotribución de los liquidadores y 

51 conocer las cuentas relativas a la liquidación de ls 

12 Compañía; 3) autorizar toda transferencia de dominio 

13 sobre los bienes inmuebles de la Compañía y la cons 

14 titución de cualquier ¡gravamen sobre los nismos; k) . 

15 resolver sobre todo asunto que no estuviere prevista 

56 en estos Fstatutosj 1) interpretar con carácter obli : 

17 gatorio para los accionistas el alcance de las  disjo 

18 siciones estatutarias; m) crear los cargos de Subge 9 

10 rentes y de Tesorero cuando los nesocios sociales - 

20 así lo exijan. Tales funcionarios, ya sea que Obre 

21 conjunta 0 separadamente no obligarán a la Compañía, 

22 salvo el caso de que actuén como «mandatarios para 

2 la ejecución de determinados actos y cue para ello > 

24 ostenten poder especial ldogalmente conferido; 1 n)a . 

2 torizar al Presidente o al Vicepresidente de la Com ! 

26 pañía para que a nombre de la Sociedad confieran po 

77 dercs geoneraleos o especiales. ASTICULO VIGESIVO,- Los > 

administradores de la Sociedad no pueden votar: A) En 
28 
 



0S 

1 la aprobación de los balances; —P) In las delibera- 

iones respecto responsabilidad; y C) las - 

Lo rboluciones sobre Operaciones las «(que tengan in 

tereses opuestos a los de la Compañía. ARTICULO VI 

GESTCUO PRIMERO,» Las resoluciones de la Junta Genera 

serán nulas cuando ocurran una 0 de las causa 

lcs previstas en el Artículo coscientos ochenta y dos 

de la Ley de Compañías. ¿ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- 

Una minoría de accionistas (que represente no meros 

del veinte cinco por ciento del total del capital 
  

    

  

para ado podrá apelar de las decisiones de la  mayoríe 

de conformidad con lo previsto en el Artículo  dos- 

    
   
  

cientos ochenta y cuatro de la Ley de Compañias. TI- 

  

¿ TULO CUARTO .- PRO OLA REPRESTNTACION LEGAL.» ARTICULO 

l VIGESIVO TERCERO.- Son administradores de la Compañía 
15 

16 y tienen su representación legal, judicial o extraju 

dicialmente, para todo acto 0 contratoj A) El Prosi 

0 18 dente, quién obligará a la Compañía con su sola firn- 

0 1 maz 1) Fl Vicepresidente, quién obligará a la Compañía 

20 también con su sola firma solamente cuando subrogue 

21 al Presidente, y A falta de tal subrosación, tendrá 

27 taubién la representación legal cuando obre conjunta- 

23 mente con el Cerente; (e) El Gerente, conjuntamente 

24 con el Vicepresidente—y a falta de éste, con el 

: » cionista que designe la Junta (ieneral de Accionistas, 
5 

06 Tales administradores, ya sea «ue Obren conjunta o 

27 separadamente, tendrán la representación legal de la 

Cormnpañía para toda clase de essuntos civiles O mer- 
28 
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9 cantiles, de Jurisdicción voluntaria, contenciosa o de 

     
   
   

    

trámite especial, ARTICULO  VIGÓSICO CUARTO, - Los  Adrmil= 

3 nistradores de la Compañía cuando obren en la form 7 
- 4 : 

4 señalada en (el ¿rtículo ¡precedente ejercen el pleno 

6 derecho de ella ara concurrir ante cualquier Tribu " 

1 

Pp 

nal o. Juzgado de a República así como ante las au- 

toridades o entidades del Ustado, sean éstas de derea- 

cho público o de derecho privado con finalidad so- 

cial o píblica. Los Stubgerentes y cl Tesorero no tie 

  

10 nen la calidad de Administradores de la Sociedad y 

  

tan solo podrán actuar a nombre de ella con las l4- 

    

11 

1 witaciones señaladas en el literal M) del Artículo 

13 Décimo Noveno de éstos Estatutos.» TITULO QUINTO. -— ATRI 

14 BUCTOCNFPS PEL TUESTUENTE, PLL  VICEPRESIBENTE Y PEL GE E 

15 RENTE,-= ARTICULO.  VIGETSICO  CUINTO,- Tl Presidente 

16 Compañía será desifsnado por " 

17 cionistas yv durará un año 

18 ser reelegido indefinidamente.» A más ce lo dispuesto 

10 en el Artículo Vigésimo Cuarto de éstos Estatutos, 

20 tendrá lus siguientes atribuciones propias y  permane 

21 tes: A) Dirigir la Compañía y promover toda clase de 

22 negocios soflales; TR) Convocar y presidir las Juntas 

23 Generales; C) Suscribir en unión del Gerente los cer- ? 

21 tificadcos Oo títulos de acciones y las actas; DP) Con : 

95 feriír poderes ¿generales oO especiales con autorización : . 

06 de la Junta Ceneral; E) Vigilar, en ¡¡eneral, los ne- o 

77 gocios de la Conmpañílo; y F) Hacer cumplir las reso ? 

luciones (que emanen de la Junta General. ARTICULO VI] 
28



1 GFESIMG SEXTO. - El Vicepresidente será designado por 

  

ra Junta General de Accionistas y durará un año en 

Y ¿A cargo, pudiendo ser reelerido indefinidamente. A - 

£s de lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Tercero 

de Sstos LlUstatutos, tendrá las siguientes atribucio- 

nes: A) Reemplazar sin más trámite al Presidente cua 

do por cualquier causa estuviere ¡impedido de actuar, 

haciéndolo con las mismas atribuciones del titular; - 

B) Colaborar con el Presidente en la Dirección y Ad 

  

ministración de los negocios sociales; y,» C) Cumplir 

las funciones específicas que le encomiende el Presi 

dente de la Compañía. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO,- El 

  

  

12 

13 Gerente de la fomwpañía será designado por la Junta 

“. o 14 General de Accionistas y podrá ser o no socio de - 

15 la “Compañía. Durará un año en sus funciones, pudien 

7 o 16 | do ser” reelerido indefinidamente. Adeiás de lo dis- 

. | Puesto en el Artículo Vicésimo Tercero de ¿stos Es- 

0 po >= 3 tatutos, tendrá las siguientes atribuciones: A) Tener 
a l 

0 , a su cargo, la administración propiamente dicha de la 

20 Compañía, ejecutando los actos relativos a los  nego- 

21 cios de la sociedad; RB) Cuidar y administrar los ble 

2) | Pes de la Sociedad; C) Contratar empleados y obreros 

fijáíndoles la remuneración; D) Llevar la corresponden 
23 

24 cia, archivos y demás documentos inherentes a los ne 

25 | Socios sociales; E) Cuidar de que la contabilidad es 

26 tó siempre al día; P) Presentar anualmente a- la Jun 

27 ta Ceneral el informe o memoria de las actividades 

08 | SOciales, el balance, cuenta de ganancias y pérdidas 
  

“MUNDO”



¿ así como los demás documentos en «que consten los re- 

sultados de la actividad económica y administrativa de 

la empresa y, G) Cumplir y hacer cumplir las disposi 

  

  

  

  

  

  

  

3 

a ciones estatutarias y las que emanen de la Junta Ge 

5 neral. TITULO SLEXTO.- DE LOS  CGIISARIOS Y  LIGUIDANO 

6 RES,“ ARTICULO VIGiSIó“O OCTAVO.» La Junta General de 

, signará anualmente un Comisario Principal y uh Suplen 

8 te, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Se le - 

o asignará una remuneración anual fija a criterio de -» 

40 la Junta General. ALUTICULO VIGLISIVMO  “OVENO.,- Los Co- 

5 misarios de la Compañía tienen como función específi 

19 ca realizar la fiscalización de loas cuentas ¿inheren- 

13 tes a los negocios sociales debiendo presentar su di 

24 forme fundamentado ante la Junta General. Para el - 

15 ejercicio de su función se aplicarán las disposicio- 

16 nes contenidas en el Capítulo Técimo, Sección Sexta 

57 de la Ley de Comfañías, ARTICULO TRIGISINO.- Los Li 

18 quidadores de la Sociedad serán designados peor la Ju 

19 ta General, la misma Que Jles puede señalar otras at 

20 buciones, a más de las que ya constan establecidas 

| en la Ley. El número de Liquidadores será siempre - 

22 impar. Legitimarán su personería con sus nombramientos 

23 o con la copia debidamente certificada del acta de la 

21 sesión en que se los nombró, documentos que en uno 

26 u otro caso deberán inscribirse en el lesistro Mer- 

»6 cantil. TITULO SEPTIMO, - DISPOSICTONES GENERALES, AR= 

27 VICULO TRIGUSIMO PRIMERO,- Dl ejercicio económico de 
  

la Compañía concluye el treinta y uno de diciembre 
28   

     



  

de cada año. ARTICULO TRIGESIVO SUGUNDO,- De las uti- 

Uf 11ancos líquidas de cuda ejercicio económico la Com- 
2 Na 

      

    

  

Ny, 
pañía tomará necesariamente un porcentaje no menor del 

diez por ciento destinado a formar el fondo de re- 

serva legal husta que éste alcance, por lo menos, - 

el cincuenta por ciento del capital social. Tespecto 

en que dobe ser reinfegrado el 

reserva si éste resultare dis-:inuído 

ción de una reserva especial facultativa, 

10 a lo dispuesto en el Artículo trescientos treinta 

11 tros de la Ley de Compañías. ARTICULO TRIGUSIMO TER 

12 CERO,- Pe los bheneficios líquidos anuales la  compa- 

13 ñta asignará e<n favor de los accionistas por lo  me- 

28 nos el cincuenta por ciento, el que sorá pagado en 

55 concepto de dividendos, salvo resolución unánime en 

16 contrario de la Junta Ceneral. ARTICULO  TRIGTSTIMO CUAR 

5 TO,= La distribución de dividendos a los accionistas 

18 en ¡proporción al valor pagado de sus acc 

19 solo podrá repartirse el resultado del bene- 

y percibido. la responsabilidad del aso 

21 al cuonto de su acción o acciones, - 

22 las excepciones de Ley. ARTICULO  PERIGUSIMO QUIN 

23 Los aduinistradores de la Coiupañía cuntínuarán 

2 en el desempeño de su rospectiva función aún cuando 

26 hubiere conclufdo 01 plazo para el que fueron desig 

26 nados. hasta que los correspondientes sucesores entre 

27 al  lesal deserpeño de sus cargos. las designaciones 

hechas cuando está comenzado ur período se entiende 
28 
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4 guas se encuentran ubicadas en dos sectores claramen- 

te diferenciados: Uno) Grupo de parcelas localizadas 

al Suroeste de la hacienda, situadas entre los  pre- 

     

   
   

    

dios Canahuato, hacienda Corozal y Río Viejo de  Bodé- 

gas y que pertenecen actualmente as Julio Villamar Mg- 

reira, cinco cuadrasz3  lumberto Alfonso Romero, tres - 

cuadras; Alejandro Saltos Carriel, ocho cuadras; Héctor 

Carrasco Cejido, cuatro cuadras; Victoriano sánchez Qui 

to, tres cuadras; Julio Ouiñéónez Clavijo, tres cuadras, 

10 José Orozco Moyano, cinco cuadras; Inocencio Zambrano 

11 García, doce cuadras; Bartolo Castro García, seis cua 

1 dras; Eleuterío Narváez, diez cuadras; Trancisco Alfo 

so Santillán, cinco cuadras, sumadas éstas parcelas dan 
13 

14 un total «de sesehta y cuatro cuadras que representa 

15 cuorenta hectáreas noventa y seila centésimas de hectá 

16 reas. Dos) Grupo de parcelas localizadas al Noreste 

41 | de la Hacienda al otro lado del cauce del río vie 

18 jo de bodegas y que pertenecen a: (Germán Velóz, seis 

19 hectáreas sesenta y tres centésimas de hectáreas; José 

20 Vera, siete hectáreams setenta centésimas de hectáreas; 

21 Segundo Jiménez, cuatro hectáreas diez y ocho centési 

27 mas de hectáreas; Juan Coello, cuatro hectároas veinte 

23 centésimas de hcctáreas. Tomando en cuenta las cuaren- 

24 | +2 heoctárcas noventa y sei centésinas de hectáreas — 

95 que hacen el primer grupo de parcelas nás veinto y 

06 dos hectáreas setenta y un centésimas de hectáreas quie 

27 integran el segundo grupo, se obtiene un total de se- 
  

senta y tres hectáreas sesenta y siete centésimas de 
28
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hectáreas «que han sido desmenmbradas de la totalidad 

1 

predio "San Antonio Crande" por ventas realizadap 

a varios finqueros, con la intervención del  JIERAC.- 

Consecuentemente, la señora Mercedes Fantistevan Arose 

por intermedio de su apoderado elsse 

Burnham, deja expresa constancia que 

la transferencia de Cominio del predio rústico "San 

Antonio Grande" no comprende los dos grupos de  par- 

celas que expresamente se desmembran y excluyen de la 
  

totalidad de la hacienda, por lo que dicha transfe- 

rencia de dominio se la realiza únicamente dentro de 

  

los. linderos nue constan señalados anteriormente, lin- 

deros. que difieren naturalmente de aquellos que están 

señalados en la hijuela por la cue se la adjudicó 

1 

el. dosiinio de tales predios v qué constan en la es 

Al, erfiura pública de partición extrajudicial «de los bie 

nes dejados ¡por el señor doctor Vicente Santistevan 

0 Elizalde, «que fue autorizada por el Notario de 

0 Cantón doctor Gustavo TFalconí Ledesma el 

Julio de mil novecientos sesenta y siete, inscrita - 

los Cartones FPuebloviejo y Catarama los 

y seis de ágosto de mil novevrientos sesenta 

v siete, respectivamente. R) VUACILYDA ZAPOTE.- El pre 

io rústico denominado apote, ubicado en el Cantón 

Puebloviejo, de la Provincia de Los Jifos, ticne los 

sirnientes linderos: por el Norte, con la  hacionda - 

"Guaijas" de los herederos de José Gonzáles Chica y 

con la hacienda "Las tajas" de Julio Pustamantez por     
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el Sur, con la hacienda "Los Angeles” de Agrícola - 

Parraganete Sociedad en predios rústicos; por el Fs- 

te, con el río viejo de hodegas, quedando en la ri 

bera del frente, la hacienda "Gavilla" de Agrícola - 

Barraganete Sociedad en Predios Nústicos y la hacien 

da "Libertad" de Jesús Caballero de Casali y, por - 

ol Oeste, con la misma hacienda "Los Angeles" y con 

la hacienda "Sara Inés" de Touás D, Loors Este pre 

dio rástico se lo transfiere por aporte de capital 
  

dentro de los linderos y medidas que conatan señala 
  

dos en la antes referida escritura de partidón ex- 
  

trajudicial de bienes, va que hasta esta febha 

sufrido desmembración alguna. Por su parte, 

socios fundadores que concurren al otorgamiento de 

escritura pública dejan constantia de su appobación - 

expresa a la transferencia de dominlo de los dos pre 

dios rústicos antes referidos. QUINTA, - Para que se 

asreguen al final de esta escritura pública se adjun 

tan los siguientes documentos habilitantes: A) Origina 

les de las actas de fundadores realizadas een esta - 

ciudad los días seis de VMiciembre y once de Nowiem 

bre de mil novocientos setenta y cuatro, suscritas - 

por los socios fundadores; MB) Original del informe - 

pericial de Avalúo de los predios rústicos Zapote y 

San Antonio Grande presentado con fecha quince de No 

viembre de mil novetientos setenta y cuatro por los 

peritos avaluadores Agrónomos Vugo Albán Náqueaz y Ni 
  

  

colás Puentes 5Horla; C) Certificado de Cuenta de In       
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tescración de Capital conferido el diez y siete de 
        

Ll uñto de mil novecientos setenta y cinco, por 
je” 

o Panco de Londres y Airérica del Sud Ltd.; D) Certi 

ficacos por los que establece que los socios fu 

dadores sen deudores impuestos fiscales; E) - 

Cortificado conferido por ILRAC de ciudad de 

Babahoyo por el que consta que los predios rústicos 

"Zapote" y "San “¿ntonio Crande"” no se encuentran in 

tervenidos 0 afectados por dicha entidad¡ PF) Corti- 

ficados conferidos por los TNegistradores de la Pro- 

piedad de los Cantones Catarama y Puebloviejo por - 

se establece que los predios rústicos *Zapo 

  

- cal tet y "san ¿rtonío Crande", en su Orden, se  en- 
- 3 

ES . 
, 

po, cuentran libres de pravamenesj y, G) Primer testimo 
» e- . 

* 

4.7 ; 
: escritura de Poder Ceneral conferido por 

4 A 3 

na - ¿la .«séñora NYercedes vantistevan “/rosemena de Yobhoa, a 
e A 

Lao A : . 

¿lo «fávor del señor Miguel Nacías Purnham, se acompaña 

0 18 aderuás los certificados conferidos por la Municipali 

0 19 dad de los Cantones Urdaneta y Fuebloviejo relativos 

20 al avalúo Municipal de los referidos predios rústi- 

21 certificados por los «ue se deja constan- 

22 que tales predios se encuentran al día 

23 de sus impuestos. Agregue usted señor Notario 

24 los demuás requisitos Ley para la. validez y per- 

25 feccionamiento de esta escritura pública de constitu- 

ción «de Compañfa. firmuado) Rafael Péstor Polo. Abo- 
26 

27 gado - “esristro número sctecientos noventa y tres", 

28 Masta aquí la minuta «ue «queda elevada a eseritura 

“MUNDO”
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

pública. ¡¿mueda agregado recibos de pago de los 

Impuestos fiscal timbres, Alcabalas 

adicionales, Colesios Aguirre Abad y Dolores  “uecro.- 
        
          
        
        

    Asimismo, queda agrefsado lo siguientes Vriginales de 

  

      las actas de fundadores realizadas los días sels de 
  

       

Diciembre y once de Xovíembre del año mil novecien- 

               
             
             
        
         
           

           
          

      
    
         

tos setenta y cuatro; original del informe pericial. 
  

  

de Avalío de los predios rústicos “apote y San An=- 
    

tonio Crandezj Certificado de Cuenta de Intecración de 

Capital conferido por el Banco de Londres y América 

  

del Sud Ltd.; Certificados de no deber impuestos al 

    

  

Fisco Certificados conferidos por JIFRAC3 Certificados 

  

     
otorgados peor los Registradores de la Propiedad de - 

    los Cantones Catarama y  Puebléviejo, la escritura de 

   poder general otorgado 

   tevan de Xoboa 

    certificados otorgados por la Municipalidad de los Can 

          tones Urdaneta y Puebloviejo de estar al día en el    
        

       pago de los Impuestos Municipales. Leído de principio 

                    

  

a fín este instrumento «que queda elevado a escritura 
    

      pública por mí el Notario, en alta voz a los otor- 

             
  

gantes, éstos la aprueban en todas sus partes y la 
  

        suscriben conmigo. Poy fe.s- £) Miguel csiacías Purrham. 
  

    

      

           
             

        
         
          

    09-0085722.= Guayaquil.- Co. Trib. N2 1149816.» 1.975. 
       

Pnrique Ponce Luque. Col. 09-0085,728,= CGuayaquil.- 
      

dee 

Co Trib, 12 000186,-» 1.975.- $) León TFebres Cordero Ni- 

      badeneyra.= “.lo 09-0072.318,.- Cnayaquil.- Co. Trib. Ne 
  

01506.- 1.975. 1) Ernesto Ustrada Santistevan.= Co. C. 

     



1 09-0441296.= Guayaquil. Co. Trib. N2 003177.» 1.975.- £) 

  

prdwin Stage Diirkoop».- CaCo 09-0234,452.= Guayaquil.- C 
2 

, mb. N2 002736.- 1.975. Ante mí El Notario.- £f) 0. 

4 CORREA BUSTAMANTE. DOCUMENTOS —NABILITANTES.- Poder Ge 

5 neral a favor del señor Miguel Macías Purnham, por 

6 la señora Mercedes Santistevan Arosemena de Noboa.- 

, Cuantía: Indeterminada.- En la ciudad de Guayaquil, 

8 Capital de la Provincia del Guayas, República del - 

Ecuador, hoy día Agosto veinticuatro de mil novecientos 
  

setenta y tres, ante mí, doctor Ovidio Correa Busta 
  

mante, Abogado, Notario Décimo de ¿éste Cantón, compa 

rece, la señora “Mercedes Santistevan Arosemena. de No 

boas quién declara ser ecuatoriana, casada, dedicada 

  

al hogar, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad 

  

MA 

A 15 capaz para obligarse y contratar a quién de conocer 

6 doy - fe, Bíen (¿instruída en el objeto y resultados dé 

S 2 esta escritura de Poder General a la «que procede cf 

- 8 amplia y entera libertad para su otorgamiento me pre 

19 senta la minuta que dice así: "Señor Notario.- En 

20 el protocolo de escrituras públicas a su cargo. sír 

21 vase autorizar una de poder ¡ceneral que se otorga 

22 de conformidad con las siguientes declaraciones: Yo, 

23 Yercedes “antistevan Arosemena de Noboa, con amplía y 

24 entera libertad y con la capacidad civil necesarias 

25 para otorgar esta escritura pública, por este acto 

26 y declaración confiero poder ¡general en el más amplio 

27 sentido jurídico de tales acepciones al señor Miguel 

28 Macías PBurnham, domiciliado en la ciudad de Cuayaquil 

"MUNDO”



1 para que 81, obrando en. mi nombre y en mí repre- 

sentación, administre todos, mis bienes muebles e in 

muebles así como todos mis intereses económicos que o. 

poseo en la República del Feuador y que por cual-     

     

quier concepto forman parte de mi  patrironio personal. 

Consecuentemente, nmi nandatariío queda suficientemente 

autorizado para comparecer como actor o demandado an 
  

te cualquier Tribunal o Juzgado de la República del 

  

    

  

  

8 

o Ecuador o ante cualquier autoridad administrativa del 

10 Estado, con la finalidad de precautelar mis bienes e 

1 intereses; quedando autorizado para hacer usos  ¿ínclu 

12 sive, de las facultades contenidas en el Artículo - 

13 cincuenta del Código de Procedi::iento Civil. En par . 

28 ticular, mi mandataric queda autorizado para comprar 

45 vender, dar oO tomar en arrendariento bienes muebles , 

16 o inmuebles los mismos «que podrá gravarlos prendarid 

17 o hipotecariamente; queda también autorizado para com 

18 prar 0 vender a mi nombre cualquier clase de títu 9 

.0 los fiduciarios como cédulas bancarias, calificadas o 

20 nó, acciones y aportaciones de compañías, bonos, et 

21 cóteraj para cobrar las ¡pensicnes de arrenda ¡ento que 

23 de toda clasej para concurrir a las sesiones de 

24 Juntas (Generales de Accionistas y de Tirectorio en 

»5 las Compañías en «que soy dueña de acciones o. apor 

26 taciones y de aquellas cn que fuere propietaria en 

27 el  porvenirj para concurrir en mi lugar ala suscrip- 
  

ción y pago de aportes de capital en cualquier es. 
28 
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1 pecto compañía qune se constituya en el Fcuador; 

. Aja girar cheques contra cuentas corriontes ba 

corian que mantenga abra cualquier Manco del - 

País, pudiendo también mi mandatario abrir y cerrar 

tales cuentas a mí nombre; queda igualmente faculta- 

do mi  nmandatario para suscribir a mi nombre toda 

ciase de obligaciones de dar, hacer o no hacerz y 

para ejecutar también los actos vecesarios y sin li 

mitación alguna en relación con la tenencia y admi 
  

nistración de todos mis bienes presentes y futuros. 

Ll mandatario «cueda autorizado además para delggar el 

presente poder en forma total o parcial, en persona 

de su confianza. Agregue usted señor Notario los de 

  

más requisitos de Ley, para la validez y perfeccio 

oa neavmiento de esta escritura pública, de mandato. £) 

vn Rafael Pástor Polo. Abogado. Negistro número setecie 

noventa y tres. agrega el comprobante de pe 

: flel Impuesto a favor de los Colegios Nacionales 
E 

O Apuirre Abad y Dolores Sucre, y carátula.» Leído de 

principio a fín este instrumento que queda elevada 

escritura pública por mí el Notario en alta voz 

a la otorgante, ésta la aprueba en todas sus  partel 

y la suscribe conmigo. boy  fo.- f) Mercedes S. de 

Noboñ.-= Coalo 09-007071l.- Gquil.- Co. Trib, N82 778136,- 

inte mí 51 Notario. 's Correa Nustanante 

Número: ciento diez mil seiscientos. Por: Viez su= 

cres. Colegio Nacional Aguirre Abad. Colecturía. TNe- 

cibí de “ercedes Santistevan de Noboa la suma     
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diez sucres por concepto del Impuesto a favor de los 

Colegios Aguirre Abad y Dolores Sucre. Dos por Mil 

adicional a las escrituras públicas. Impuesto sobre - 
3 

la cuantía de Indeterminada. Cuayaquil, veinte y ocho 
4 

de Agosto de mil novecientos setenta y tres. Notaría 
5 

Décima. Orden número ciento diecinueve mil seiscien=- 
6 

tos treinta y seís. f) ilegible. F1 Colector. Hay 
  

un sello.-> Uno -R un millón cuatrocientos treinta y - 

tres mál seiscientos noventa, Ministerio de Finanzas. Je 
  

fatura Provincial de Recaudaciones de Guayas. Fecha: Vei 
  

  

    

10 

11 tiocho de Agosto de mil novecientos setenta y tres. 

.o Nombre: Notaría Décima. Por concepto det Tasa Judicia 

13 Carátula: Cincuenta sufres. Veinte por ciento Perecho 

24 Votarialesi: Treinta y dos sucres ecusrenta centavos.- 

45 Orden número: cero ochenta y cuatro mil ciento trein 

16 ta y siete. Código: 12100101.- Rubro: Tasa y  arance 

17 les judiciales. Valor Cincuenta. sucres, Rubro: Vein=- 

18 te por ciento derecho notariales.- Valor?! Treinta y 

19 dos sucres cuarenta centavos. Total: Ochenta y dos - 

20 sucres cuarenta centavos. f) ilesible. Jefe de Recau 

21 daciones 0 Recibidor. Se otorgó ante mí en fe de 

22 ello; c:onfiero cste Primer Testimonio, «que sello y 

2 firmo en Cuayaquil a los veintinueve «días del mes - 

2 de Agosto de mil novecientos setenta y tres. f) Dr. 

2 Ovidio Correa Pustamanto. Notario Décimo del Cantón.- 

06 Hay un sello.- ACTA Li FUNTAROELS TE SOMERCIAL AGRI- 

2 COLA — ZAPOTE So As (CAZAFSA) Celebrada ol lunes once 
  

28 de Noviembre de mil novecientos setenta y  cuatro.- 
  

     



25 

lla ciudad de Guayaquil, a» las diez de la mañana 

iumnes conce de Noviesibre de nmil novecientos 

sotenta y cuatro, en las Úficinas de Industrial Mo- 

linera C. A. situada en 0l primer piso del Edificio 

signado con el número ciento nueve «de la calle El     
de usta cludad, se reúnen las siguientes personas 

  

  

6 

, , señor '“:¡iguel 'Vacías Vurnham, por sus propios derechos 

8 además como apoderado General, de la señora Merce 

o des santistevan ¿rosemena de 'loboa, según testimonio 

10 la Iscritura de Toder que él exhibe; y los se 

9 ñíores: Unrique Ponce Luque, Ingeniero León Febres Cor 

dero Hibadenoyra, ¡rnesto i¿istrada vsjantistevan y  Ldwin 
    

  

Hirioops cuda uno gor sus propios derechos, co 

la finalidad de celebrar esta primera Junta de Fun 

  

T  dadorosy como requisito previo para la constitución 

8 
a A e 
: »| esta prinera Junta de Tundadores la  se- 

18 rantistevan de AMAoboa, por intermedio de 

0 19 t apoderado General sofior 'tigueád Macías Burnham, 
a 

20 deja constancia (ue desca aportar a Compañía quel 

21 so forme los ¡predios rústicos denominados "Zapote", 

27 ubicado en el Cantón Vuebloviejo, Provincia de Los 

23 Ríos y "San Antonio Grande", situado en Cantón Ur- 

24 daneta, Provincia de Los Níos, bienes inmuebles que 

los adquirió uu título gratrito y como heredera de 
25 

su padre el doctor Vicente Santistevan Tlizalde,  ha= 

27 biéndosele adjudicado cl cCominio de tales ¡predios e 
  

28 la escritura de partición extrajudicial «de los 
  

“MUNDO”



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

nes dejados por el 

torizada ¡por el 

vo Falconí Ledesma, el 

ciontos sesenta y siete, 

bloviejo y Catarama los df 

Agosto de il novecientos 

vamente, Todos loa 

expresado 

Notarío de éste 

veinte 

incrita en 

as 

sesenta y 

concurrentos 

cansante y que fue au 

Cantón «dloctor Gustki 

Julio de mid nove de. 

los Cantones Pue 

once y dieciséis de - 

siete, respecti 

se encuentran 
  

nime acuerdo respecto a la 

fila, el objeto social y e 
  

capital, social se  doja 

cuánto el valor se conozca 

que ofrece aportar la seño 

Noboa. Las personas 

pensable dar cumplimiento a 

lo ciento sesenta y seis 

esto es que «se debe 

los antes referidos de 

informe pericial debidamento 

do al contrato de 

se forma. Comp een la 

contempla que las especies 

avaluadas por los 

por los mismos, se acuerda 

de tales bienes a 

Albán Núquez y Nicolás 

cuatro días 

dejándose de Avalúo, 

n 

pendionte 

denominación la Compé 

cuánto a la cuantía de 

para fijarlo en - 

de los rústicos predios 
  

ra 

concurrentes 

de 

proceder 

predios 

consti tuéión 

roferida 

que   fundadores 
designar 

Insernleros 

Puentes 

presenten 

constancia 

Mercedes Santistevan de 

estiman que es indis 

lo señalado en el artícu 

la Ley de Compañías, 

de inmediato al aval 

rústicos, para que e 

fundamentado sea incorpora 

de la Compañía que 

disposición legal se 

“e aporten pueden ser 

Oo por peritos designados 

peritos avaluad 

Agrónomos lugo 

“oría ¡p»ra que ene 

su informe pericial 

¿ue cn el acuerdo po 
  

  

el que se ha hecho tal designación 

  

no tomó parte el 
    

     



( 
“acías ser parte interesa- Migueb Burnhanm, 1 señor por                       

” 7 

2 4, se asunto, por los derechos que representa - 
! 
da jen o 

. U 
Do . 3 de su nandante la señora Mercedes Santistevan de No 

. 4 boa. Yo habiendo otro asunto que tratar concluye es 

reunión a las once y  trointa ninutos de la  mafinana 

6 firmando varas constancia todos los concurrentes .- £) 
  

7 | Enrique Ponce Luque.» £) Miguel Macías Purnham. por - 

los derechos que representa. f) Ing. León 

Febres Cordero R. f) Ernesto TIstrada S.- f) Edwin - 

  

stage Dlrkoop.= ACTA DL VUNDIPORES DE COMERCIAL AGRI 

O : A COLA "ZÁPOTR S. As (CAZAPSA).- Celebrada el viernes seis 

de VTPiciéembre de mil novecientos setenta y  cuatro.- 

Er la“ ejudad de Cuayaquil, a las seis y treinta mi- 

o lo nutos ade la tarde del día viernes seis de NMiciem- 

bre de mil novecientos setenta y cuatro en las 0fi- 
15 

16 cinas de Tredustrial Molinera Ce A. situadas en el pri 

17 mer piso del edificio signado con el número ciento 

nueve de la calle El Oro de esta ciudad, se reúnen 

  

18 

O 19 h siguientes persones: señor Miguel Macías Purnham, 

20 por sus propios derechos y además como Apodérado Ge 

91 neral de la señora Mercedes Santistevan Arosemena de 

22 Noboa, según testirionio de la escritura de poder que 

23 61 los señores: ¿nrique jonce Luque, Inge 

24 nicro León Febres “ordero ¡ibadeneyra, EIrnesto LIstra- 

25 da Santistevan y Edwin stare Díírkoop, cada uno por 

- 26 sus propios derechos, con la finalidad de celebrar - 

27 esta secunda Junta de Fundadores, como requisito pre- 

28 vio para la constitución de la  compañiía Comercial - 
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4 Agrícola Zapote 5. A. (CAZAPSA). El objeto de esta - 

segunda Junta de Fundadores es el de conocer eli 

forme pericial de Avalúo efectuado por los Agrónomos 

Hugo Albán Vuques y Nicolás Fuentes Morla relativos 

a los predios rústicos "Zapote" y "San Antonio Gran 

de" presentado con fecha quince de Noviembre de mil 

novecientos setenta y cuatro en cumplimiento de lo - 

acordado en la primera Junta de Fundadores celebrada 

el lunes conce de Noviembre de mil novecientos seten 

ta y cuatro. Te inmediato se procedió a la lectura 
  

  

del referido informe pericial de avalúo el mismo que 

se lo aprueba por todos los concurrentes con la abs 

tención hecha del señor Miguel Macías Purnham, por - 

ser parte ¡interesada como mandatario de la señora Me 

dedes Santistevan de Noboa, habiéndose acordado lo - 

siguiente: A) En lo. qué se refiere al predio rásti 

co "Zapote" que en el informe pericial de Avalúo se 

  

lo aprecia en la cantidad de setecientos setenta y 

cinco mil sucres (s', 775,000.00) se lo acepta en esa 

  

cantidad, ¡para que sea aportado a la sociedad que se 

forme. B) En cuánto al predio rústico "san Antonio 

Grande" que en el informe pericial de avalúo se llo 

hace constar en la cantidad de Trescientos cuarenta 

mil  sucres (%'. 340,000.00) dede lo acepta igualmente en 

esa suma para fines de aportación a la compañía que 

se forme. C) Consecuentemente, los predios rústicos - 

"Zapote" y "San Antonio Grande" han sido apreciados 
  

por los peritos designados y por los fundadores de  



e 

  

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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¡sociedad en formación cn un valor totel de Un 

ciento «qnince mil sucre (%', 1'115.000,00), 

tidad por la que la señora Mercedes Santistevan, de 

Noboa hará constar aporte especie, correspon-     
diéndoleo ella pago tal aportación mil cie 

quince acciones nominativas . ordinarias por valo 

nominal de Un mil sucres cada una dejándose consta 

cia Gue son por cuenta de la sefiora Mercedes San- 

tistevan de Noboa todos los gastos que se ocasionen 

por la transferencia de dominio de dichos predios - 

rústicos. se resuelve por unanimidad que la compañía 

debe contar con un capital suscrito y pagado de Un 

milién quinientos mil. sucros a cuyo efecto 

Ernes tó Lstrada Santistevan, debe entregar en 

vo la cantidad de Trescientos ochenta y dos mil su- 

eros - (5, 382,000,00) en pago de trescientas ochenta 

dos acciones norinativas y ordinarias de Un máil 

sucros cada una y los señores "isuel 'acías Burnham 

inseniero León Febres Cordero Re y Enrique. Ponce Lu 

que deben entregar cada uno de ellos la cantidad dé 

mil sucres ¡para pagar una acción nominativa y oK 

dinaría del nismo valor. “Sumados los trescientos oche 

ta y cinco mil sucres (:'. 385,000,00) de aporte en 

numerarío más el aporte en especie que es de Unm 

l1lón ciento anuince mil sucres, se ha completado el 

pago Íntegro del capital acordado, esto es la suma 

de un milión quinientos mil sucres (S'. 1'500,000,00) 

tl señor ¡iíguel MNacfas Durnham, deja constancia por 

"MUNDO” 

15



los derechos que representa de su mandante la  seño- 

ra Mercedes Santistevan de Noboa, qué asume todos los 
2 

gestos relativos a la transferencia de dominio de los 
3 

a predios rústicos que se aportan, comprometiéndose a 

6 reembolsar tales gastos vez que constituya le 

6 galmente la sociedad. Los socios fundadores ratifica 

, acuerdos anteriores y resuelven Que de ¿inmediato 

8 elabore minuta para que eleve escritura 

pública y se proceda así a la constitución lesral de 

Comercial Agrícola Zapote S. As (CAZAPSA). No habiendo 

  

11 otro asunto que tratar concluye Ja reunión a las sie 

te y veinte minutos de la noche, firmando para congs- 
12 

tancia todos los concurrentes, f) Unrique Ponce Luquel. 
13 

f) Miguel Macías Purnham, por sí y por lós derechob 
14 

que representa. f) Ins. león Febres Cordero Na f) - 

  

   
15 

“rnesto Ustrada S, Fawin Stage. Dúrkoop.- Guayaquilij, 

  

16 

5 quince Noviembre mil novecientos setenta y cua- 

18 tro.,- eñores VPundadores de la Compañía Comercial Za- 

19 pote S. A.e- Ciudad." Pe nuestras consideraciones: En 

20 cumplimiento del encargo que ustedes se sirvieron ha=- 

5 cernos ¡para que presentemos el avalúo pericial de los 

predios rústicos denorinados. "ZAPOTE" y "SAN ANTONIO 
22 

  

   GRANDE" de propiedad. de la señora “ercedes Santistevah 
23 

de Noboa, tenemos a bien informarles que luego de -= 
24 

habornos constituído en inspección ocular en los in- 
25 

dicados predios los días doce, trece y catorce del 
26 

presente mes, nuestro ¡informe de avalúo se concreta 
21 
  

en los siguientes términos: HACIENDA —ZAPOJE,e 

  

28 

     



IN 

-17- 

dio rústico denominado "Zapote" está ubicado en el 

cantón Puebloviejo, de la Provincia de Los Ríos y 
A 

/ tiene los sifuientes linderos: por el norte, con las 

Haciendas Guaijas de Propiedad de los herederos de 

José (González Chica, y "Las TPajas" de Julio Pusta- 

mantes por el sur, con la hacienda "Los Angeles” de 

propiedad de Agrícola Barraganete Sociedad en Predios 

Rústicos; por el ste, con el río Viejo de Bodegas 

«uedando en la ribera del frente la hacienda "Babi 
  

lla" de Agrícola TParraganote +ociedad en Predios Rús- 

ticos y la hucienda "liberted” de Jcsús Caballero Cé 

sal; y por el Oeste, con la misma hacienda "Les An 

geles” y con la hacienda "Sara Inés" de Tomás Loor 

bentro de la hacienda Hemos avaluado lo siguiente: 

Ranano: Quince hectáreas de Cavendish, de cuatro años 

con. mil matas por bectárea a Siete mil sucres cada 

heéttéírea: Ciento cinco mil sucres.- Juertas de Cacao 

noventa hectáreas de treinta años, con cuatrocientas 

matas por hectárea 9 Cuatro mil sucres cada hectá- 

rea: Trescientos sesenta mil sucres.- Rastrojos: cua 

renta y sels hectáreas a Nos mil quinientos sucres 

cada hectárea: Ciento quince míl sucres,- CGuardarra- 

yas: tres kilómetros semilastrados, a (Cuince mil su 

crea cada kilénetro: Cuarenta y cinco nmil sucres.- 

Casas: Una casa de hacienda en regulares condiciones 

Veinte y cinco mil  sucres.-> Un tendal de cemento de 

siete metros por treinta y cinco metros a Cien su- 
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cres cada metro: Veinte y cuatro míl (quinientos su  
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cres.- Seis casas trabajadores, techo de bijao, a - 

Tres nmil sucres cada casas Diez y ocho mil  sucres, 

Dos casas trabajadores, techo de zinc a Cinco mil -            

  

                
  

  

      

sucres cada casal DTiez mil  sucres.- Una empacadora -» 

         
    

con tanque de cemento, bomba de agua "clinton” de -         

«3: treinta y cinco mil sucres.- Cercas: cua    
     

y seis hectáreas a tres hilos con alambre en 
    

    

        
       

mil 

  

mal estado: "“uince sciscientos Mulares:     sucres.- 
  

            

cinco en servicio, a Cuatro mil sucres cada mulars 

  

  

    
            

      
     

Veinte mil sucres.- Suman: Setecientos setenta y cin-    
  

      
          
        

co nil sucres.- lNectareaje aproximado - ciento cincuen 
  

ta y un hectárcas.-» VACTENDA SAN ANTONIO GRANDE.- La 

  

      
   

Hacienda "san Antonio Grande" está ubicada en el6GCan 

         

  

tón Urdaneta, provincia de Los Ríos, y tiene los si 

                  
          

fuientes linderos: por el norte, la acienda "Los An 
  

geles” de propiedad de Agrícola MTMarraranete Sociedad               

     
   

er Predios ' Rústicos; por el Sur, con la hacienda "Cb 
        

             
   

razal"” del doctor 

  

Miguel Ansel Puga; por el ste, - 
  

        

   

el río Viejo de RModegas, quedando en la ribera del 
      

               
   

la     frente Hacienda "Gabilla” de propiedad de Agríco= 

         

  

la 
    

             

  

Rarrafanete - Sociedad en Predios Tústicos y la ha- 
  

cienda ""¡ontesrande", (antes denominada "San Antonio - 
    

         
      
      

Chico") de propiedad de Pmiliano f'inargote Mielesj y 
        

por el Oeste, con la hacienda "Cañiahuete” de propie 

         dad de Predial Nubira S. A.- a) Rastrojos: veinte y 

             
        

dos hectáreas setenta centésimas de hectárea a Tres 
  

cdl suéres cada hectárea: sesenta y ocho mil cien - 

         
  

  

   

sucres,- b) Puertas: sesenta y tres hectáreas ochen- 

  

  

       

              

          

     



  

1 ta centésimas de hectárea, a Cuatro mil sucres cada 

- A Toscientos cincuenta y cinco mil quinientos 

L/ 

sucres.- Cercas alambre púas en mal estado 

Trece mil cuatrociertos sucres.- d) Una casa para tre 

bajador techo bijao: Tres sucros,- Suman: 

Trescientos cuarenta mil sucres.- Terrenos: ochenta y 

seis hectáreas cincuenta centésimas de hectírea.- . 
  

avalúo de los ¡indicados predios rústicos lo hemos reg 

lizado tomando como base el estado. actual de las pla 
  

taciones, guardarrayas, etcétera, y considerando el ava 

lúo que los nencionados predios rústicos tienen actua 
  

mente en los 'nnicipios de los Cantones Puebloviejo 

  

. a qlo Y Vrdaneta, Provincia de Los Ríos, VDejamos constancijp 

En cue para el  cumpliniento de 

,, brindaron todas las facdltdades y 

. . la verdad, luego de las observaciones 

0% - e” Pe ustedes, muy atentamente. f) 

0 Albán Nuques.- f) Agr. Nicolás ¿¡uentes Morla.- "ILRAC 

O f) Teresa G. Vásquoz CGrdoñez. incargada del Archivo. 

señor Jefe 'esional del J.fialis4.Co Cuayaquil.- Merce- 

des. “antistevan de Noboa, ¿nte usted atentamento com- 

perezco y solicito: Sírvase disponer que al pie de 

la presente se me certifique si en esa Dependencia, 

se encuentra presentada demanda - denuncia en trámite 

resuelta alguna solicitud de Expropiación, Reversión 

Exhibición de Títulos, ¡xtinción del perecho de Domá 

nio, Pecroto “Supremo mil uno, 0 cualquier otra forma 
    

de afectación, sobre los rredios denorinados "San An-       
"MUNDO”



4 tonio", ubicado en el Cantón Urdaneta, Provincia de 

Los Ríos, y "ZAPOTE", ubicado en el Cantón Pueblovie 

    
  

2 

3 jo, Provincia de Los Ríos, de propiedad de la seño 

¿| Ya Mercedes Santistevan de Noboa, Hecho ésto dígnese 

5 devolver el original para el uso leral respectivo.- 

¿ Ps Justicia, f) Leonidas Re Hidalgo Urdiales. Aboga- 

, do. Registro número setenta y  cinco.- Recibido: Guayal= 

8 quil, veinte de Febrero de mil novecientos setenta 

o cinco.» f) Lcdo. Jaime E. Salazar 5. Secretario Je- 

10 fatura Regional. ILRAC.- llay un sello.» JEFATURA RE- 

1 GIONAL DEL  1ERAC.- en Guayaquil, TPebrero veinte de mil 

12 novecientos setenta y cinco, a los diez de la mafa 

13 [929 confiérase lo solicitado, previa revisión de los 

1 | Srehivos hecho que sea devuélvase. Cúmplasec.- Institu 

15 to ¿¡eouatoriano de Reforma Agraria y Colonización. f) 

16 Fernando Chávez Chávez. Mayor.» Jefe Rogional IERAC.,- 

17 Proveyó6 y firmó el Decreto que antecede el señor Ma- 

se | Y0r Aviación Fernando Chávez Chévez, Jefe Refional del 

59 TERAC en Guayaquil, a los veinte días del mes de Fe 

20 brero de mil novecientos setenta y cinco, a las díez 

2 de la mañana.- Lo Certifico.- f) Ledo. Jaime F. Sa=- 

22 lazar S. Secreterio Jefatura Fegional. IERAC,>» Hay un 

2 sello.- En cumpliriento al mandato que antecede cer- 

24 tifico que una vez revisados los archivos de la Je- 

25 fatura Regional del TFPRAC en Cuayaquil, no se encuen” 

26 tran trámite de afectación contra el predi» denominado 

27 "San Antonio" ubicado en el Cantón Urdaneta, Provinció 

de Los Hlfos, y "Zapote", ubicado en el Cantón Pueblo 
28   

     



  

20 

/ viejo, Provincia de Los Ríos, de presunta propiedad 

señora Mercedes Santistevan de Noboa, dejando 

salvo derecho que pudieren tener campesinos 

acuerdo a as Leyes Agrarias, de en el futuro ini 

ciar cualquier juicio o Trámite.- Testo no constituye 

certificación de inafectabilidaá del predio. Guayaquil), 
6 

Febrero veinte de mil novecientos setenta y  cinco.- 

   
   
     

  

1) Ledo. Jaime ls Salazar S. Secretario Jefatura Re 

cional. TIRAC.= Jlay un sello.» Otro sísz El interesa- 

do deberá solicitar una cortificación similar 

Jefatura Yonal de RBabarñoyo.- f) Lcdo, Jaime FE, Sala 

zar 3. Secretario Jefatura Regional, ILRAC.- Hay un 

sello”.- Sañor Jefe Zonal del JERAC BABANCOYO,- Merca- 

des Santistevan de Noboa, ante usted atentamente com 

parezco y solicito: Sírvañe disponer que al pde de 

prescnte se me Certifique si en esa Dependencia 
3 

«encuentra prosentada demanda - denuncia en trámite 

o- resuelta alguna solicitud de Expropiación, Reversió 

Pxhibición de Títulos, Extirvción del Terecho de  Domd|- 
19 

20 nios Decreto Suprerno mil uno, 0 cualquier otra forma 

21 de afectación, sobre los predios denominados "San Ar- 

” tonio", ubicado on el Cantón Urdaneta, Provincia de 

23 Los Níos, y "Zapote", ubicado en «cl Cantón Pueblo- 

2 viejo, Provincia Los Níos, de propiedad de la se 

25 fora "“ercedes Santistevan de Noboa. HNHecho ésto dígnea- 

26 se devolver el original para el uso legal respecti 

77 Justicia. f) Leonidas No lMidalgo Urdiales. Aho 

28 cado. Registro número setenta y cinco.- tecibido en 
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¿z la Jefatura Zonal del JIERAC, en Habahoyo, el día de 

hoy viernes veintluno del mes de febrero de mil no- . 

vecientos setenta y cinco, a las ocho y treinta mi 

nutos de la nañana.- Lo Certifico.- £) Lcdo, Pedro 

Ospina Lcón, Secretario ILRAC  HADBANOYO.- JEPATURA ZONA 

DEL — JERAC EN  BABAYOYO.- Pabalioy0, Tebrero veintiuno - 

de mil novecientos setenta y cincoj las diez de la 

mañanas 'n atención al escrito «que antecede, previa 

revisión de archivos que el actuario del despacho co 

  

fiera conforme a lo solicitado. Cúmplase.» f) Abs. - 

  

Luis Campverde. ¿ndrade. Jefe Zonal IZSRAC  BARATOYO,- 

Proveyó y firmó la providencia que antecede, el Abg 

señor Luis Campoverde Andrade, Jefe Y/onal del ILRAC, . 

en Rabahoyo, el día de hoy viernes veintiuno del mesp 

de febrero de mil novecientos setenta y cinco, a llas 

diez de la mañana.- Lo certifico.- f) Lcdo. Pedro - 

Cspina León. Secretario JURAC  BABAJICYO, - Hay un sello 

RAZON:2“ Siento cono tal, «(ue revisados los archivos o 

adriinistrativos de esta Jefatura “anal, consta que 

  

los predios denominados *San Antonio" y "Zapote", 

ubicados en las Jurisdicciónes cantonales de Urdaneta 

y Pueblovicjo, respectivamente, de propiedrd de la se 

ñora Mercedes Santistevan de Noboa, no se encuentran 

intervenidas por el TI-oRAC, hasta la presente fecha; 

asimismo, no existen solicitudes de expropiación  pre- 

sentada por campesino alguno, alegando derechos  con- 

forme a las Leyes Agrarias vigentes. la presente cer 
  

tificación no constituye de Inafectabilidad, de la mis  



  

| 21 

a rnanera se deja constancia que para esta surta los 

Llesdotos legales, deberá obtenerse una similar otorgadp 
LA 

por la Jefatura Nefional del ILRAC en Guayaquil.- 

certifico. - Babahoyo, febrero veintiuno de mil  nove- 

cientos setenta y cinco.- 1). Ledo. Pedro Uspina Leó 

secretario 1ILRAC  DABANOYO,- May un sello".- lo. Muni- 

cipalidad de Urdaneta.- Tesorería. - Guillermo Lcón 

no. Tescerero unicipal «del Cantón Urdaneta. - CERTIFI> 

sehbora santistevan Arosemena de Noboa Mo 

cedes, propietaria del predio cdenosjinado “San Antonio" 

situado en Catarama, se encuentra al día en los pa- 

las cartas del rnencionado predio. Certificació 

que confiero en honor a la verdad para los fines le 

geles cruusigulentes. Catarama, a veintisiete de Mayo 

  

¿de mil novecientos setenta y cinco. -= f) Guillormo Ledá 

“«Hoyano. Tesorero Municipal de Urdaneta.- lay un sellol 

Ss Miranda.» SNegistrador de la Propiodad del 

de da Rosistraduría de la Propiedad que se 

esta oficina se encuentra inscrita con fecha diecisdis 

de agosto de il novecientos sesenta y siete, 

critura de ¡partición extrajudicial de los bienes deja 

dos por el selor doctor Vicente cantistevan Flizaldel, 

que fue autorizada por el ¡otario del Cantón Guaya- 

quil doctor (Gustavo Talconí Ledesma, el veinte de Ju=- 

lio de mil rovecientos sesenta y siete, en cuyo ins- 

trumento público y en la hijuela correspondiente a la 

señora Haría Mercedes Zantistevan Arosemena de Estrada     

“MUNDO”
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28 

     Ycaza la adjudicó en ago del cincuenta por cien-       

to de la horencia al lote número dos de los bienes 

sucesorios, lote en el que consta el predio rústico 

"San Antonio Grande”, ubicado en el Cantón Urdaneta, 

Provincia de Los. Ríos. A su vez el causante doctor 

Vicente “antistevan llizalde adquirió «dicho predio rús 

tico en la siguiente forma: la mitad, por asignación 

testamentaria de su tía carnal María Santistevan. de 

Sanz, según escritura pública de ¡particón etorgada an 
  

te cl Notario del Cantón Cuayaquil don Federico Vi- 

viano Espinoza el treinta y uno de Enero de mil no 

vecientos ecuarenta y dos inscrita en el DNegistro de 

la Propiedad del Cantón Urdaneta el veintinueve de - 

Abril de mil novecientos Gincuentas y la otra mitad 

por asignación testamentaría de su tía Mercedes San=- 

tistevan de Sánchez Rruno, serún consta de la escri 

tura pública de partición otorgada en Guayaquil ante 

el Notario Angel Celio Chávez el día cutorce de Ju 

nio de mil novecientos cincuenta, 4Anscrita en el 

gistro de la Propiedad del Cantón Urdaneta cl ocho 

de Julio de mil novecientos cincuenta.- 51 predio ríús 

tico "San Antonio Crande" actualmente de propiedad de 

la señora VYaría V“ercedes “antistevan Arosemena de 

boa, no soporta prohibición de enajenar 

poteca, prenda, 0 cravimen alguno «que en 

do o en parte su dominio.- Es cuánto puedo informar 

en honor a la verdad y al juramento que tenso pres 
  

tado, para que el interesado haga el uso de este - 

     



1 

  

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

  

a 

certificado.- Catarama, a treinta de MNarzo de 

  

y cinco. tfesistrador de la 

váiranda.- lUay un sello".- Ll. 

cinalidad de Urdoeneta.- Cormprobación.- Catarama, veinte 

y “cuatro de Junio de mil novecientos setenta y Cin 

co.= Nourlas tVipreve Heinoso Limones, Jefe de Compro 

baciéón del lo. Concejo de Urdaneta.» CLRTIFICA.- Que 

interesada revisado los Ca- a petición verbal de parte 

tastros de Prodios Tústicos de éste Cantón, se en- 

cuentra Catastrede la siguiente propiedad denominada.- 

"can f$ntonio"*,- "eristro N =- cero sesenta y nueve - D 

Perroquia: Catarama.- Contribuyente: Santistevan Arose- 

mena De Noboa MercedeS.- Con un avalúo de: Trescien- 

tos cuarenta mil suecres 00/100.= (Ss. 340,000,00),- Cert; 

la verdad y para ficación «ue confiero en horor a 

utie (el interesado hera uso de su  convenlencia. £) - 

Pouglas lipreve "Reinoso limones. Jefe «de Comprobació 

Zn del. Concejo de Urdaneta.- "May un sello".- JI. Con 

“dejo Cantonal de v“uobloviejo.- Los Kkíos -» euvador.- Jo 

sé Vicente Galecio Carbo.- Tesorero Municipal del Ca 

tóén Fuebloviejo.- A potición verbal de parte intere- 

sada, CUOTIFICA: (ue: Revisados los Libros, Títulos 

de Créditos, ctcétera de la Cficina que está a mi 

cargo, se ha «establecido que: la señora Mercedes San- 

tistevan de Noboa, no adeuda en esta Tesorería nin 

valor por concepto del FTredio "ústico denominado 

"%apote” ubicado en esta jurisdicción; es de Ye que 
  

su propiedad. 1 presente Certificado lo confiero en 

"MUNDO”
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

obsequio a la verdad, autorizando al interesado para 

que del mismo haga el uso legal que le convenga a 

su s intereses. Puebloviejo, Abril dieciséis de mil no          
vecientos setenta y cinco.- Tesorería Municipal de -        
      

Puebloviejo. f) Jo. Vicente Galecio C,- Tesorero, llay      
           
   

    
un sello", Jl. Concejo Cantonal de Puebloviejo. Los 

  

      Ríos - Ecuador.- Puebloviejo, Junio veinte y cuatro de 

       

        mil novecientos setenta y cinco.» Sección: Comproba- 

       
              

ción: ?atilde Rafaela Valero de Cornejo. Jefe de Con 

  

probación Avalúos y Catastros, del Cantón Puebloviejo     
     
      

A petición verbal de parte interesada, CERTIFICA: Qué 

     

  

revisados los Catastros del dinpuesto Municipal que - 

             crava a los Predios Nústicos en el Cantón se oncuen 
  

         tra en la Parroquia Central, un Predio Rústico deno 

           minado  "ZAPOTE" de propiedad de Santiístevan Arosemena 
      

    

           
     

de Noboa Mercedes María, cuyo avalúo e impuesto Mu 

  

        

          

  

nicipal es como sigues Avalúo Ceneral: Setecientos se 

  

tenta y cinco mil ochocientos sucres.- Impuesto Muni     
         

cipal: Cinco mil ciento once sucros cuarenta centa- 

       vos.» El presente certificado lo confiero en obsequid 
       

     

     

     

  

a la verdad tomado del Catastro arriba citado al oque 

     
    

    
me remito en coso necesario, Autorizo al opeticionarid 
         
    
   

hacer del presente el uso legal cue estime convenle 
       

te.-= f) Matilde NR. Ve de Cornejo Y.- Hay un sello 

         
    

  

       

  

   

RLEGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD.» Cantón fueblovicjo.- 

  

   
Los Ríos -» Ecuador.» Segundo Moisés Portilla TMuales.-                        
Registrador de la Propiedad del Cantón FuebloviejJo.-             

  

         A petición verbal de parte interesada, CURTIFICAs Que 
     

  

  

  

       



” revisados los Indices de los Registros de la Oficina 

. | | que se encuentra a mí cargo, se ha pedido estable- 

" cer, "ue: 51 predio rústico denominado lacienda "Zapo 

te”, ubicado en la jurisdicción de la Parroquia Pue 

bloviejo, del Cantón ¡¿uebloviejo, es de propiedad de 

la señora “llercedes santistevan Arosemena de Noboa, 

adquirió este dominio en calidad de Heredera de 

señor padre legítimo el doctor Don Vicente Santistevp 

  

Flizalde, serán consta de la Nijuela otorgada a su 

  

- favor, como también de la PTarticfon de los Bienes - 

9 ma dejados por dicho sefor «que fue otorgada en la clu- 

dad de Guayaquil, con fecha veinte de Julio de mil 

ges uN 
. e novecientos sesenta y siete, ante el Notario señor - 

Ya z 

- mA o > a A 

, A, doctor don Gustavo Falconí Ledesma, la misma que ha 
« . : 

Y - mu 

sido lesalmente inscrita en esta Oficina, con fecha 

once de Agosto del mismo año de su celebración. Se 

hace constar que sobre el Predio mencionado, no han 

0 babido carbios de dominio deede el año ril novecien 

0 tos : sesenta, a rmás del indicado en el presente Cer 

tificado, €l mismo que lo donfíero econ Obsequio a lla 

verdad) autorizando al interesado para que del mismo 

uso legal que le convensfa a sus intereses. 

Puebloviejo, ZDnero veintiuno de mil novecientos seten 

cinco.- f£) Yoimés Portilla R.- Otro Sf.- Segu 

do Yoisés Portilla "Uuales.- Recistrador de la Propie- 

dad del Cantón Puebloviejo. Ampliando el contenido de 

Certificado que antecede, tiene a bien Certificar: Cue 

el señor doctor don Vicente Santistevan Flizalde, ad- 
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4 quirió el dominio del Nien - Raíz, materia del ante- 

rior Certificado, en la forma Siguientes Mediante es 

  

2 

3 critura de Partición de los Rienes dejados por la 

4 señora María Santistevan de Sáenz, según de la Fscri 

5 tura otorgada en la ciudad de  GCuoyaaquil, ante el No 

6 tario señor Federico TQ. Uspinoza, con fecha treinta 

, y uno de tinero de mil novecientos cuarenta y dos, 

8 que se ha inserito en ésta misma oficina, el quincé 

de Mayo de mil novecientos cincuenta. Mediante el Tos 
  

tamento otorfado por la soñora Mercedes “antistevan 

Sánchez Pruno, en la ciudad de Guayaquil, con fecha 
  

  

veintitrés de Arosto de mil novecientos cuarenta y - 

13 sois ante el mismo Notario señor tVederico TM, Espinoza, 

214 que ha sido lesalmente inscrito el once de Agosto de 

15 mil novecientos cincuenta, como también por la excritu 

16 ra de la partición de Vienes dejados pór dicha señora 

17 según consta de escritura celebrada en la misma ciu 

18 dad de Guayaquil, ante el Notario 'nrel C, Chávez h 

19 el seis de Junio de mil novecientos cincuenta, la 

20 mísma que ha sido  lesalmente inscrita en esta ficí 

21 nas con fecha once de Agosto del ¡mismo aio de su 

29 celebración. Se hace constar Gue sobre el Prodio en 

23 referencia, no pesa ningún gravámen que límite en todo 

24 o en parte su domínio, no está sujeto a Prohibició 

  

de Enajenor 0 Gravar. La presente ampliación de Cer- 

06 tificado la confiero en obsequio a la verdad, auto 

27 rizando al interesado a fín de que hausa del mismo 
  

28 el uso legal que le convenga a sus intereses. Pueblo 
  

       



24 

viejo, tlarzo diez y ocho de mil novecientos setenta 

: / dinco.-= £) voisés Portilla Re.- Hay un sollo"., 

o ? paa DE O LeNPOES Y AMZRICA DEL SUP LTD.- Casilla de 

| Correo mib trescientos treinta y cinco.» Pichincha - 

ciento diez.-= Cnayaquil.- Cables: "LondonbBank".- Telex 

tres mil ciento diez y nueve.- "eléfono: trescientos 

mil doscientos.- Junio, diez y siete de nil no- 

vecientos setenta y cinco.- Certificanos: (¡ue tenemos 

registrado nuestros libros depósito 

cientos ochenta cinco mil  sucres. . 385.000,00) en 

Cuenta Integración de Capital de la Compañía 

  

formación "COMERCIAL AGRICOLA  —“¿APOTE Sa, 

. : taciónes de los accionistas fundadores señores: Ernes 

. o “Esfrada Santistevan: Trescientos ochenta 
e > : A 

, We = + 

po%. suicresóa Mipnel Macías DBurnham: Un mil sucros, Ing. 

Logan Pebros Cordero Hhibadeneyra: Un mil sucres.  En- 

“rique Vonce Luque: Un mil sucres. Fdwin Stagg DUr- 

o Z mál sucres.-= Para poner este depósito a la 

0 disposición de COMERCIAL AGRICGLS  ZAFPOTE S.A. 

solutamente indispensable el cumplimiento de los 

cuientes requisitos: Priroro.- Cue se nos exhiba co 

nia certificada e inscrita en el Ciesgistro Mercantil 

de la escritura de Constitución de la nueva Compañí4 

con expresa constancia de que este Certificado ha - 

quedado protocolizado archivado la matríz de - 

la Notaría, Segundo.- (ue se nos entregue, para nues 

tros arcliivos, un ejemplar del ¡periódico en el que 
  

por orden la 3uperintendencia de Compañías se hubie     
”"MUNDO”
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

re publicado el Extracto de la Constitución de la 

Compañía, Tercero.- Cue se nos entresue para nuestros 

archivos, copia de las notas de nombramientos de los 

personeros autorizados, debidamente inscritas en el Rg- 

gistro Mercantil, La presente certificación no es ne 

gociable y es de carácter puramente informativo, ex 

tendiéndose tan sólo para cumplir requisitos de Ley 

relativos a la Constitución de nuevas Compañías. En 

caso de que por cualquier motivo no llegare a rea 
     

    
lizar la constitución de la Compañía, para reintegrar 

se este valor a quién corresponda, será indispensa 

ble la devolución al anco del presente Certificado. 

Original.- Por - Gerente. £f) Sánchez l%. G.- f) San- 

toro. Secretario.» Señor Jefe Provincial de Rentas del 

tifique al pie de a presente solicitud que el se 

ñor Inseniero León Febres Cordero HRibadeneyra no es 

deudor de dimpuestos fiscales a la presente fecha. .. 

cha certificación se requiere para la constitución de 

sociedad anónima.- Atentamente. f) ¡Rafacl Pástor Polo. 

Abogado. Registro número setecientos noventa y tres. 

LA JEFATURA DE  RECAUDACIONES PEL GUAYAS. - CERTIFICA. 

Que señor Febres Cordero Ribadeneyra León Ing. posee 

dor de las Cédulas de Identidad número cero nueve 

cero cero setenta y dos mil trescientos dieciocho 

Tributaria número cero míl «quinientos seis, no adeuda 

Impuestos en esta Jefatura a la fecha. Guayaquil, a 
  

veinte de Junio de mil novecientos setenta y cinco. 
  

     



  

  

Sar 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

A Jefatura a la fecha. vuayaquil, a veinte de Ju- 

     Jefe de Recaudaciones        Aimagro Velásquez Cevallos. 

        
      

  

   Llao - GuayaB.-= Válido para constitución de Compañía.- 
DN 

Y 

/ Vey tres firmes ilogible.- Nay un sello",.- Señor Je-                
feo Provincial de tentas del Guayas.- Agradeceré a us        
               

ted se sirva disponer se certifique al pie de lasa- 

              
  

presente solicitud que la señora Mercedes Santisteva                   

    

  

Arosemena de Noboa no es deudor de impuestos  fisca- 

    
      

los a la presente fecha. Dicha cortificación se re       
              

para la constitución de sociedad anónima. Ate       

    

quiere 
          

tamente.» f) lafael Pástor VYolo. Abogado. Registro nú 
          

  

       
     

mero setecientos noventa y tres. LA JLTATURA VDE RE         
        

            
  

  

DEL OUIYAS.- CLETICICA: Que señor Mercedejs 

  

CAUDACIONEOS 

             
santistovan Arosenena de Noboa, poseedor de las Cédu- 
  

       
   

número cero nueve - cero cero trein    Identidad 

  

las de 

      
ta mil setenta y uno y Tributaria número cero cero       

    

    

   

   

   
   

nueve mil cuatrocientos «dos, no adeuda impuestos en 

  

           nio de mil novecientos setenta y cinco.- f) Almagro 

               Velásquez Cevallos. Jefe de Recaudaciones del Guayas. 

      válido ¡para constitución de Compafa.- Hay tres fir 
       
              

mas —dle¡ibles.- Jay un sollo.- Señor Jefe Provincia     
    
    

            de Rentas del Guayas. Agradeceré a usted se sirva 
    

        

  

disponer se certifique al pide de da presente solicdi-         
          tud que el señor ¡¿nrique Ponce Luque no es deudor 
      
  

  

    
de iámomuestos fiscales a la ¡presente fecha. Dicha cer- 
   

           

tificación se requiere para la constitución de socle- 

          dad anónima. Atentamente. f) Rafael Pástor Polo. Abo 

           cados Registro número setecientos noventa y tres. LA 
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1 JEFATURA DE  HECAUDACIONES DEL GUAYAS. - CERTIFICA: Que 

señor Ponce Juque Fnrique, ¡poseedor de las Cédulas : . 

de Identidad número cero nueve -» cero cero ochenta 

cinco mil setecientos veintiocho, y Tributaria  númerd 

cero cero cerc ciento ochenta y seis, no adeuda im 

puestos en esta Jefatura a la fechas. Guayaquil, 

veinte ce Junio de mil novecientos setenta y cinco 
  

f) Almagro Velásquez Cevallos. Jefe de Necaudaciones 

del Cuayas.- Válido para constitución de Compañía.» 

  

  

10 Hay tres firmas lilesibles.» Hay un sello".,- Señor Ja” 

  

21 Provincial de l:ientas del Gusyas.- Arradeceré - 

12 ted sirva disponer certifique pie de la . 

13 presente solicitud que el señor ¡irnesto Lstrada _       
    

14 tistevan no deudor de ¡impuestos fiscales la pre . 

5 sente fecha. DPicha certificación requiere pare 

16 eonstitución de sociedad anónima. Atentamente. f) 

7 fael Tástor Polo. Abogado. Pegistro número setecientos 

18 noventa y tres.- Lá JEFATURA DE -FECAUDACIONEOS DEL CUAlo 

19 YAS,- CERTIFICA, >» Que señor Ustrada Santistevan Ernestio 

20 poseedor de las Cédulas de Identidad número cero nuel 

21 ve = cero cuatrocientos veintidós mil doscientos nove 

2 ta y seis, y Tributaria número trescientos sesenta y 

23 cuatro mil cuatrocientos nuefe, adeuda impuestos -> 

24 esta Jefatura fecha. Guayaquil, veinte de 

25 Junio mil novecientos setonta cinco. - Alma- 

»6 gro Velásqueg Cevallos, Jefe de T“ecanudaciones del Gua 

27 vaa.- Tay tres firmas dilegíbles.» Válido para consti 
  

tución de Compañía.- Hay un sello."- Señor Jefe Pro- 
28  



rincial de tientas del Cuayas.- Agradeceró a usted se 

- > ya, rva disponer se certifique al pie de la presente 

: 3 j/ solicitud que el señor Miguel Macías PBurnham, no es 

4 deudor de “impuestos fiscales a la presente fecha. Di 

, cha certificación se requiere para la constitución de 

6 soeiedad anónima. Atentamente. f) Rafael Pástor Polo. 

, Abogado. Registro número setecientos noventa y tres. 

8 LÁ JEFATURA PE  NLCAURACIONES FEL GUAYAS,=* CERTIFICA, 

Que señor Macías Purnham Misuel, posecdor de las cé     
dulas de Identidad número cero nueve -= cero cero ochen- 

ta y cinco mil sotecientos veintidós.- y Tributaria 

núñero trescientos un mil ochocientos treinta y ocho, 

no adeuda ¿impuestos en esta Jefatura a la fecha.” 

  

Guayaquil, a veinte de Junio de mil novecientos se 

  

7 

15 tentá y cincos- £) Almagro Velásquez Cevallos. Jefe 

= 16 de. Recaudaciones del Gunyas.- Válido para Constitució 

Mas” compañfa.- Hay tres firmas dilefribles.- May un se 

0 : . llo.- Señor Jefe Provincial de lentas del Guayas.- 

0 10 Agradeceré a usted se sirva disponer se certifique 

20 al pie de la ¡resente solicitud que ol señor Edwin 

21 Stace Dúrkoop, no es deudor de impuestos fiscales a 

22 la presente fecha. Dicha certificación se requiere pa 

23 ra la constitución de sociedad anónima.- Atentamente. 

24 f) Rafael Pástor Polo. Abogado. Registro número se- 

05 tecientos noventa y tres.» LA JEFATURA DE  RECAUDACI 

26 NUS DEL CUAYAS.- CERTIFICA. - Gue señor Stagg Diirkoo 

7 27 Edwin Garaid, poseedor de las Cédulas de Identidad 

28 número cero nueve -= cero doscientos treinta y cuatro 
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mil cuatrocientos cincuenta y dos y Tributaria núme- 

ro cero cero dos mil setecientos treinta y seis, nd 
2 

3 adeuda ¡impuestos en esta Jefatura a la fecha. Guaya 

4 quil, a veinte de Junio de mil novecientos setenta 

, y cinco.- Válido para constitución de Compañía.- May 

6 dos firmas ¡lecibles.-- llay un sello.- LA JEFATURA PRO 

VINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. - Vista la solicitud 
  

que antecede: CLETIFICA| (ue revisada la Cartera de 

esta Jefatura se ha establecido la existencia de los 
  

Títulos de Crédito números seis millones seiscientos 
10 

dos mil veintiocho y seis millones seiscientos mil 
11 

  

> nientos seis correspondientes al año mil novecientos 
1 

  

setenta y cuatro por concepto del Impuesto sobre el 
13 

  

      

  

Predio Rústico, a cargo del señor STAGG  PURKOOP EDWIN 

  

     

       
     

       
  

  

14 

25 que el contribuyente tiene interpuesto Reclamo de Nu=- 

16 lídad ante la Dirección. General de Rentas, manifestard- 

13 do en su .escrito que la propiedad matcria de los TÍ- 

18 tulos de Crédito mencionados, no son ya de su pro 

10 piedad, sino que fue dividido en dos solares, los que 

20 fueron vendidos el uno al señor Luis Alfonso Buitré 

91 Reascos, y» el otro al señor Carol FParah Zambrano, 

22 Por lo expuesto se concede esta certificación para 

23 que el interesado realice trámites de Constitución de Sd- 

24 ciedad Anónima. Este certificado es válido por tuince 

25 días. Cuayaquil, a los ocho días del mes de Julio 

06 de año un mil novecientos setenta y cinco.= £f) Alme 

27 gro Velásquez Cevallos.- Jefe de ¡¡ecaudaciones del Gukb 
  

» yas.- lay una firma ilegible.- NMNay un sello".- COM= 
8 

  

     



> 

  

  

  

PROBAYIES DF. PAGO,- Número ciento treinta mil  ocho- 

O cientos noventa y dos.- Port Seiscientos cochonta su 
2 LAa 

Nu, 

' eres.- Colegio Nacional ¡.xperimental "Aguirre Abad",- 

Coleoturía.- Recibí de ¡iercedes santistevan de Noboa 

suma de Seiscientos oclonta sucres, concepto 

del  Irmpuecsto favor Colegios "Aguirre Abad” 

. 

y "nolores Sucre".-= "os por il adicional a las Es    
         
  

crituras Públicas.- Impuesto sobre la cuantía de Tres- 

cientos cuarenta mil sucres.- Guayaquil, Junio veinte 

y seis de. mil novecientos . setenta y cinco.- Notaría 
10 

nécima.= Orden número ciento cuarenta y dos mil sels 
11 

cientos velntisiete.- 511 Colector. firma ilesible. Ha 
12 

un sello",-= Númoro ciento treinta mil ochocientos no 
13 

vonta y tros.» Por: Un nmil quinientos cincuenta y 

un .suercs, sesenta centavos.- Colegio Xational FExperl- 

mental. "Apulrre Abad”.- Colecturía.- Recibí de Merce 

FA 
- des. «Sántistevan de Soboa,s la suma de Un mál quinien 

tos cincuenta y un sucres sesenta centavos, por con 

cepto del Impuesto a favor de los Colegios "Aguirre 

Abad” y "Dolores sucre".- Pos por -iil adicional a las 

Escrituras Públicas.- lipuesto sobre la - 

tecientos setenta (y cinco mil ochocientos sucros.- 

fuavaquil, Junio veintiséis de mil novecientos seten 
23 

, ta y cinco.- Notaría: VDécima.- CUrden número ciento 
4 

, cuarenta y dos mil seiscientos veintiséis.- El Coled- 
5 

tor. firma ilegsiblce.- lay un sello".» Número ciento 
26 

> treinta il ochocientos noventa y cuatro.» Port Tres 
1 
  

mil sucres.- Colegio Nacional Txperimental "Aguirre - 
28 
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Abad".- Colecturía,- Recibí de Constitución Compañía - 

Comercial Agrícola ¿apóte, le suma de Tros mil 3U-=» 

cres por concppto del Impuesto a favor de los Cole 

clos "Aguirre Abad" y "Dolores “ucre".- Dos pór mil 

adicional a las Escrituras Públicas.- Impuesto sobre 

la cuantía de: Un millón quinientos nil sucres. Gua- 

yaquil, Junio veinte y Seis de mil novecientos  se- 

tenta y cinco.- Notaríai Décima.- Orden número cien- 

to cuarenta y dos mil aselscientos veinticiínco.- Ll - 
  

Colector. firma dilegible.- Jay un sello.- Uno=R un - 

millón ochocientos setenta y tres mil ochocientos oche 

ta y cuatro.» Ministerio de Finanzas.» Jefatura Pro- 

vincial de ¡ecaudaciones de Guayas.- Techa3 veínticin- 

co de Junio de mil novecientos setenta y  Ccinco,- 

trescientos treinta y un mil  ocl:iocientos veintiocho. 

RBe- Nómbres NOTARIA DECIMA DEL  CANTGUN,.- Por 'concep- 

to de: Contrato de constitución Coupañfa Comercial Za 

pote Se. Se» Cuantía: Un millén quinientos mil sucres 

Códigos once millones ciento veintisiete mil uno. Ru 

bro: TPiscales.-= Valor: Cuince mil quinientos sucres.- 

Cócdigor once millones ciento veintisiete mil cuatro,- 

de Salud.- Valor: Veintidós sueres.- SON: 

CUINCE MIL  SCUINIENTOS VEZ¿NTIDOS  —SUCRES.- Total: Quince 

mil quinientos veintidós sucres.- Liquidador. firma ile 

gible.- Jefe de lRecaudaciones o Recibidor. firma dle 

gible.- Uno-»R un millón ochocientos sotenta y tres - 

mil ochocientos ochenta y cinco. lNinisterio de Fi- 
  

nanzas.-» Jefatura Provincial de LNecaudaciones de Gua-   
       



25 

| 

1 fas.» PFPechas veintícinco de Junio de mil novecientos 

genia y cinco.» Rh.-. Nombre: NOTARIA  DECIMA .NEL CAN 

pe Por concepto de: Contrato de Constitución Compa 

ñíía Comerciaj) Zapote S, A.- Cuantía: Un millón quinien 

tos mil sucres.- Código: once millones ciento vointi 

siete mil uno.- Rubro: Fiscales.» Valor: Scis mil su 

cres.- Código: once millones ciento veintisiete mil - 

cuatro.- Rubro: Ts de salud.» Valor: Tres mil su- 

SOU. NUNVE MTL. >SUCRts,- Total: Nueve mil su- 

cres. Jefe de Recandaciones o Recibidor.» firma ilegible 

Consejo Provincial.- Número cero cuatro mil quinientos 

noventa y dos.- Por3 Un mil novecientos cuarenta y 

cuatro.- MUNICIPALIDAD DE CGUAYAOCUIL,- Departamento Fi- 

nanciero -» Sección lentas.» Guayaquil, treinta 

de mil novecientos setenta y cinco.» Recibí de 

ñor Mercedes Santistevan de Noboa, la cantidad de Un 

mil novecientos cuarenta y cuatro sucres, por aporte 

“" ennstitución de compañfa. Compañía Agrícola Zapote 

S.ñAe- Cantón Urdaneta. Provincia Los Ríos.- El Teso- 

rero Municipal, firma ilegible.» Hay sello”.- Con 

sejo Provincial.- Número cero cuatro mil quinientos - 

noventa tres. PVPor: Cuatro cuatrocientos  trein 

ta y cuatro  sucres.- Municipalidad de Guayaquil.- Pe- 

partamento Financiero - Sección Hentas.- Cuayequil, trei 

ta de Junio de mil novecientos setenta y  cinco.- 

Recibí de señor Mercedes sSantistevan de Noboa, la - 

cantidad de Cuatro mil cuatrocientos treinta y  cua- 

tro sucres por aporte de inmueble a Compañía Agrí-   
"MUNDO”



  

10 

11 

12 
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15 

16 
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24 

25 

26 

27 

28 

cola Zapote S. A.» Cantón Puebloviejo. Provincia Los 

Ríos.» 51 Tosorero Municipal, firma ¿¡legible.- 

sello".- Uriginal.- MUNICIPALIDAD DL  GUAYAGUIL.- Depari=- 

tamento Financiero -» Sección Rentas.» ¡Alcabalas en con     
sisnación.- Certificado número cero cuatrocientos.- Pl in- 

frascrito, Jefe de la Sección HNRentas, certifica: Que 

el señor Mercedes Santistevan de Noboa, ha pagado en 

la Caja de la Tesorería Municipal del Cantón, por 

concepto del Impuesto de Alcabalas en Consignación, 

suma de Seis mál ochocientos sucres, según aviso nú 

mero treinta y tres del Notario señor doctor Correa 

gue a continuación detallo: Vendedor:- Mercedes Santis 

tevan de Noboa, Compfador: Compañía Agrícola Zapote - 

SsñAe= Conceptos aporte de inmueble Hacienda San Anto 

nio en la Provincia de Los Ríos.- del Cantón Urdane 

tas Valor de la venta: Trescientos cuarenta mil sue 

cres, por ser éste el avalúo constante en el Catas 

tro.» Impuesto: Fijo para los ¡primeros Trescientos cub 

renta mil sucres: Seis mil ochocientos sucros.- (fa- 

miliar dos por ciento).- Suman: Seís mil ochocientos 

sucres».- Total: Seis mil ochocientos sucres.- Guaya- 

quil, treinta de Junio de mil novecientos setenta y 

cinco.- Encargado de la Jefatura de Rentas. Firma ile 

cible.- Hay dos sellos".- Orisrinal.- MUVICIPALIDAD DE 

GUAYAQUIL,» Departamento Financiero - Sección Kentas.- A 

cabalas en consigneción.- Certificado Número cero cua 

trocientos uno.» El infrascrito, Jefe de la Sección 

Rentas, certifica: Gue el señor ¡ercedes Santistevan 
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o 2: 
de Noboa, ha pagado en la Caja la Tesorería Mu- 

  

Angoguas del Cantón, concepto del Impuesto de Al 

cotatas en Consignación, Quince mil qui- 

nientos dieciséis sucres, según aviso número treinta 

y dos del Notario señor doctor Correa, que a conti- 

nuación detallo: Vendedor: ¡Mercedes sSantistevan de No 

boa. Comprador: Compañía Agrícola Zapote So. A.- Concep 

¿ Aporte de Inmueble - liacienda “/apote de la Provin 

cia de Los Ríos, del Cantón Fuebloviejo. Yalor de la 

venta: Setecientos setenta y cinco mil ochocientos su 

por ser éste el avalúo constante en el 
  

tros,= Impuesto: Tijo para los primeros: Setecientos - 

y cinco mil ochocientos sucres: (Quince mil - 

quinientos dieciséis sucres.- (familiar dos por. cient ) 
. ¿A 

¿A 

«Suman: Guince ridil quinientos dieciséis sucres.- Total: 

Guince mil quinientos dieciséis sucres.- Guayaquil, 

treinta Junio de mil novecientos setenta y cinco. 

Encargado de la Jefatura de ¡entas. firma ilegible.- 

Hay dos sellos".- TUPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE. 

GUAYAQUIL.- Tesóroería.- Impuesto Adicional al de Al 

cabalas.- “úámero: cero ocho mil setenta y cínco.- Po 

Cuatro mil cuatrocientos treinta y cuatro  sucres.- RO 

cibí de Mercedes santistevan de Noboa, la cantidad 

Cuatro mil cuatrecientos treinta y cuatro .sucres, po 

impuesto del uno por ciento adicional al de Alcabalas 

para la nueva provisión de arua potable de Cuito y 

Cuayaquil, (Decreto Legislativo de (ictubre veintinueve 

mil novecientos cuarenta) en la venta que hace a 

"MUNDO”
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Compañía Agrícola ZAFOTE So A.- del predio ubicado en 

la Parroquia Puebloviejo.- Los Ríos, consistente en Apo 

te Hacienda Zapote.- El valor de esta transmisión de 

dominio es de Setecientos setenta y cinco mil ocho 

cientos sucres, según aviso número treinta y dos de 

Notario señor doctor Ovidio Correa P.- Cuayaquil, Ju 

lio primero de mil novecientos setenta y  cinco.- Re 

caudado, por, firma ilcegible.- lay un sello".- EMPRE 

SA MUVICIPAL VDE AGUA POTABLE PE GUAYACUIL,- Tesore-     
ría.- Impuesto Adicional al de Alcabalas.- Número: Cal- 

ro ceocho mil setenta y seis.- Por: Un mil novecien 

tos cuarenta y cuatro sucres.- Recibí de Mercedes Sa 

tistevan de Noboa, la cantidad de Un mil novecientos 

cuapenta y cuatro sucres, por imfuesto del uno por 

ciento adicional al de Alcabalas para la nueva  pro- 

> visión de agua potable de Ouito y Cuayaquil, (Decre 

to Legislativo de Octubre veintinueve de mil novecien 

tos cuarenta) en la venta que hace a Compañía Agrí- 

cola ¿apote So. A. del predio ubicado en la Parroquia 

Urdaneta - Los Ríos, consistente en Aporte NHacienda Sa 

Antonio, el valor de esta transmisión de dominio es 

de Trescientos cuarenta mil sucres, aegún aviso núme 

ro treinta y. tres del Notario sefior doctar Ovidio - 

Correa P.- Guayaquil, Julio primero de mál  novecien- 

tos setenta y cinco.» Recaudado por, firma ilegible. 

Hay un sello".- Original número: veinte y nueve mil 

setecientos veinte y doB.= JUNTA FL NENDTFICENCIA DE 
  

GUAYAQUIL. Impuesto de Alcabalas.» Por: Cuatro mil - 

       



a 

q «cuatrocientos trointa y cuatro sucres.- RECIBI de Mer- 

  

- o edes Santistevan de Noboa, la cantidad de Cuatro mil 

  

2 

L , 3 cuatrocientos treinta y cuatro sucres, por concepto - 

: 4 del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcaba- 

5 las, sobre un valor de Setecientos setenta y  cínco 

6 mil ochocientos sucres, por la transferencia de domi 

y nio de Aporte llacienda Zapote a favor Comercial Agrí 

8 cola Zapote. S. A.- situado en la Provincia de Los - 

o kíos.- cheque núnero ochocientos treinta tres 

10 setecientos setenta tres. Panco La Previsora, 

Artículo Segundo del Pecreto Ljecutivo númoro.novecien 

Ze l del veintidós Mayo mil novecientos cuaren 

- e R ta y seis.- Guayaquil, treinta de Junio de mil 

, . z a vecientos setenta y cinco.- Descuento: Dos/siete por 

EN -pLonto.- Junta de Neneficencia de Guayaquil.- f) Gus- 
Ls 

16 tavo Iliingworth PBaquerizo. Tesorero.- Jlay un sello". 

17 Original número veinte y nueve mil setecientos veinte 

O 18 y tres.» JUNTA DE  DBDEÓNEFPICÓONCIA —PE GUAYAGUIL.- Aporte 

o 19 de Inmueble.- Impuesto de Alcabalas.- Por: Un mil 

20 vecientos cuarenta y cuatro sucres.,-» Recibí de Merce 

2 des Santistevan de Noboa, la cantidad de Un mil 

22 vecientos cuarenta y. cuatro sucres, por concepto del 

23 uno por ciento adicional al Impuesto de ¡¿lcabalas, - 

24 sobre un valor de Trescientos cuarenta mil sucros, - 

25 por la transferencia de dominio de aporte Hacienda - 

26 San Antonio, situado en el Cantón Urdaneta 

” 27 vincia de Los Híos.- a favor de Compañiía Agrícola - 

08 Zapote S. A.- cheque número ochocientos treinta y tres 
  

”"MUNDO”



  

mid setecientos setenta y tres. Banco La Previsora.- 

según Artículo Sesundo del Decreto [Fjecutivo número - 

novedientos del veinte y dos de Mayo de mil  nove- 

cientos cuarenta y sels,- Guayaquil, treinta de Junip 

de mil novecientos setenta y cinco.- Descuento: dos/ 

siete por ciento.» Junta de .Peneficencia de Guayaquil 

f) Custavo lJIllingworth Paquerizo. Tesorero.- Hay un - 

sello”.- Número cero cuatrocientos siete.» Diez.» ¡Re 

pública del Feuador.-= Junta de Pefenda Nacional.,- Im 
  

puesto para la Pefense Nacional sobre Alcabalas.- Cua 

yaquil, treinta de Junio de mil novecientos setenta 

y Ccinco.- Recibí de Mercedes Santistevan de Noboa, - 

la cantidad de Pos mil doscientos diez y  siote su» 

eres, por el Impuesto a la Defensa Nacional sobre - 

Alcabalas, que le corresponden een la venta que hace 

a Compañía Agrícola Zapote S. A., consistente en Ha- 

cienda Zapote. Valor de la venta: Setecientos seten- 

ta y cinco mil ochocientos sucres, según aviso núme 

ro: treinta y dos del Notario doctor Correa.- Medio 

por 211 para Defensa Nacional: Dos mil doscientos diey 

y siete sucres.- Jefe Prov. Recaudación Junta de De 

fensa Nacional,» firma dlerible.- Número cero cuatro- 

cientos ocho.» Diez.» República del Ecuador,- Junta - 

de Defensa Nacional.- Impuesto para la Defensa Nacio 

nal sobre Alcabalas,- Guayaquil, treinta de Junio de 

mil novecientos setenta y cinco.» Recibí de Mercedes 

Santistevan de Noboa, la cantidad de Novecientos se- 
  

tenta y dos sucres, por el Impuesto a la Defensa -   
       



* 

áKÁ—— ue 

4  Nagional sobre Alcabalas, que le corresponden en la 

Compañía ¿grícola Tapote : con=- 

sistente en Macienda <span Antonio, Valor de 

Trescientos cuarenta mil sucres. Según aviso número 

treinta y tres, del Notario doctor Correa.- Medio po 

mil para Defensa Nacional: Novecientos setenta y don 

sucres.- Jefe Prov. TNecaudación Junta de Defensa Na     
cional. firma ilegible.- Fnemendado3 y-np-especial-a-fal- 

  

UTORGO ¿ANTE 3 
14 

ello; confiero este TERCER  TISTIMONIO, que se- 

llo y firmo en Guayaquil a los diez y siete días 

y 

23 

26. 

2e=solución NO +. 366, expecide el 
qe de conformidad cor lo 

25 

23 e Xx e Y An YO. ar A leciot DD COercrn 412 Ñ aNnE pos go ZO el nún+*ro



Pueblavicjo, Setiembre 18 dee 1,976,== 

CERTIFICO: Que do acuerde al contenido de la Resolución N*. 

4362, de la Superintendencia de Compa:Ías, que queda legalon 

mente in crita en el Registre Especáal de Compañías, e. ha 

temudo debida nota del traspaso de dominio ef=«ctuado en el 

A 

Predio Fóstice denemano "Zapote gus es apertado para la fo 

mación de la pe A epi a fojas la   
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  1 tenido úe la Resolución NO» 43629 de la suserintendencia de Compaifaso que 

2 | Queda legnluente incorita en el Recistro Esporial de Compaidage ac ha tongo 

  

  

s 070 3. do debida nota del traspaso Ge coninio del Predio Rústi go denominado "sane 

SERIE A a Antonio Crande"s que es asOrtado Para la foriación de la presente Compaiifas   

| Mo se denomina QUEPA ANUDTA CULERCIAd AGRICULA ZAFUTE Sa le (crzaPza) 
  

6 Queda inscrita a fojas de lalala A E 

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

- 122 A - - 

> 13 CI PIFICO: que en el diario "EL TELEGRAFO" en su edición co- 

y . ¡rrespondiente al día mirtes veintitres de septiembre de mil 

0 ¡novecientos setenta y cinco, Año 92, N* 32919, se ha publica= 

1 do OL extracto de ia escritura pública de constitución de la | 
  

47 compañía anónisa denominada *COERCTAL AGRICOLA ZAPOTE S,A, 
  

18 | -   
¡(CanAPsa)" con la razón de su aprobación,- Guayaquil, Septiem- 

O bre 24 ue 1.375. 
19 A _ 

y 
  

BO       
24 — o     

22: _— A 

23 | 

  

24 

ll 25 (1 A A 
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27. 
    28 
 


